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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 relativo a la puesta a disposición de 
las certificaciones expedidas por la Dirección General de Función Pública, 
previstas en las bases de la convocatoria de provisión de puestos de trabajo 
vacantes no singularizados de personal funcionario, aprobadas por Orden de 
19 de mayo de 2023. (2024080378)

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1.b), 2.a) y 2.b) de la base sexta de la 
Orden de 19 de mayo de 2023, por la que se aprueban las bases generales aplicables a las 
convocatorias de provisión de puestos de trabajo vacantes no singularizados de personal 
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el proce-
dimiento de concurso permanente y abierto y primera convocatoria, la Dirección General de 
Función Pública mediante el presente anuncio, que surte los efectos de la publicación con-
forme a lo previsto por el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, indica a los participantes en dicha convocatoria la puesta a disposición 
en la parte privada de la dirección de internet http://portalempleado.gobex.es/empleado/
inicio.jsp de las certificaciones relativas, respectivamente, a la acreditación de requisitos ge-
nerales y de Cuerpo y/o Especialidad, del mérito de grado personal consolidado, el de trabajo 
desarrollado, el de antigüedad, el de permanencia en el puesto de trabajo y la realización de 
cursos de formación y perfeccionamiento que hayan sido organizados u homologados por la 
Escuela de Administración Pública de Extremadura o impartidos en el ámbito de promoción 
del citado organismo, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Asimismo, se indica a los participantes que disponen de un plazo de 5 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para manifestar su disconfor-
midad por escrito ante el Servicio de Gestión y Provisión de Personal de la Dirección General 
de Función Pública o ante la Escuela de Administración Pública de Extremadura, acreditando 
documentalmente los datos que el participante considere erróneos.

Mérida, 12 de marzo de 2024.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •

II
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Enrique Cuenca Calderón, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Carrocería del IES de Castuera de 
Castuera. (2024060922)

Habiéndose firmado el día 16 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Enrique Cuenca Calderón para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Carrocería del IES de Castuera de Castuera, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENRIQUE CUENCA CALDERÓN, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

MEDIO EN CARROCERÍA DEL IES DE CASTUERA DE CASTUERA

Mérida, 16 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Enrique Cuenca Calderón, con CIF ***8750** y domicilio en c/ Veláz-
quez, 4 Pta A, código postal 06420 Castuera, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Enrique Cuenca Calderón, como representante del 
mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Carrocería (TMV2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a Enrique Cuenca Calderón.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES de Castuera 
de Castuera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Carrocería (TMV2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional 
Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Con-
venio de colaboración.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésimo. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Enrique Cuenca Calderón,

D. ENRIQUE CUENCA CALDERÓN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Eliseo Trinidad Jiménez, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Casagrande de Valdivia. (2024060923)

Habiéndose firmado el día 22 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Eliseo Trinidad Jiménez, para los ciclos for-
mativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ELISEO TRINIDAD JIMÉNEZ, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y 
DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL 

EFA CASAGRANDE DE VALDIVIA

Mérida, 22 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Eliseo Trinidad Jiménez, con CIF ***4244** y domicilio en calle Encinas, 
13, código postal 06689 Valdecaballeros, Badajoz, con teléfono de contacto **********, co-
rreo electrónico ********** y Don Eliseo Trinidad Jiménez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Eliseo Trinidad Jiménez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Eliseo Trinidad Jiménez,

D. ELISEO TRINIDAD JIMÉNEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Entidad Local Menor de 
Gargáligas, para los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento 
y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y 
del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia. (2024060924)

Habiéndose firmado el día 23 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Entidad Local Menor de Gargáligas, para los 
ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y ENTIDAD LOCAL MENOR DE GARGÁLIGAS, PARA LOS 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN 

GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL  
EFA CASAGRANDE DE VALDIVIA

Mérida, 23 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, la Entidad Local Menor de Gargáligas, con CIF ***0003** y domicilio en calle San 
José 6, código postal 06711 Gargáligas, Badajoz, con teléfono de contacto **********, co-
rreo electrónico ********** y Don Pedro Fort Fernández, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la Entidad Local Menor de Gargáligas.
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También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.
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 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

X



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

15989

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

15990

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El representante legal de  
Entidad Local Menor de Gargáligas,

D. PEDRO FORT FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Manuel Monteagudo Silgo, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Guadaljucén de Mérida. (2024060926)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Manuel Monteagudo Silgo, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y MANUEL MONTEAGUDO SILGO, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL DEL EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA

Mérida, 20 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Manuel Monteagudo Silgo, con CIF ***9162** y domicilio en Ronda 
Saliente Num 2, código postal 06180 Gevora, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Manuel Monteagudo Silgo, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Manuel Monteagudo Silgo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Manuel Monteagudo Silgo,

D. MANUEL MONTEAGUDO SILGO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Ángel Esteban 
Martínez, para los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y 
Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del 
Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida. (2024060927)

Habiéndose firmado el día 22 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Ángel Esteban Martínez, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ANTONIO ÁNGEL ESTEBAN MARTÍNEZ, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS 

DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 

NATURAL DEL EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA

Mérida, 22 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Antonio Ángel Esteban Martínez, con CIF ***5597** y domicilio en calle 
Mercedes Num 26, código postal 06350 Higuera La Real, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Antonio Ángel Esteban Martínez, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16001

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Antonio Ángel Esteban Martínez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Antonio Ángel Esteban Martínez,

D. ANTONIO ÁNGEL ESTEBAN MARTÍNEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Elizabeth Blázquez Rodríguez, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería 
del IES Gabriel y Galán de Plasencia. (2024060928)

Habiéndose firmado el día 29 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Elizabeth Blázquez Rodríguez, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería del IES Gabriel y Galán 
de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y ELIZABETH BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO SUPERIOR EN ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA DEL  

IES GABRIEL Y GALÁN DE PLASENCIA

Mérida, 29 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Elizabeth Blázquez Rodríguez, con CIF ***3201** y domicilio en 
c/ Vicente Barrante, 9, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Doña Elizabeth Blázquez Rodríguez, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Estilismo y dirección de peluquería (IMP3-3), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Elizabeth Blázquez Rodríguez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Gabriel y Galán 
de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.
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Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Estilismo y dirección de peluquería (IMP3-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.
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 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

X
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 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesio-
nal Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este 
Convenio.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésimo. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Elizabeth Blázquez Rodríguez,

DÑA. ELIZABETH BLÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Residencia de mayores El 
Chalet, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería del IES Tamujal de Arroyo de San Serván. (2024060929)

Habiéndose firmado el día 29 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Residencia de mayores El Chalet, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del IES Tamujal de Arroyo de 
San Serván, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

RESIDENCIA DE MAYORES EL CHALET, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO MEDIO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DEL  

IES TAMUJAL DE ARROYO DE SAN SERVÁN

Mérida, 29 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Residencia de mayores El Chalet, SL, con CIF ***6777** y domicilio 
en c/ Pedro de Valdivia n.º 2 CP 06490, código postal 06490 Puebla de la Calzada, Badajoz, 
con teléfono de contacto **********, correo electrónico ********** y Doña Ana Carretero 
Nieto, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a Residencia de mayores El Chalet, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Tamujal de 
Arroyo de San Serván, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16019

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del 
ciclo formativo de Grado Medio en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.
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 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

X
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   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional 
Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Con-
venio de colaboración.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésimo. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X

X
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Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Residencia de mayores El Chalet, SL,

DÑA. ANA CARRETERO NIETO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Asesoría Extremeña Gabex, 
SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en Gestión Administrativa y 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Arroyo Harnina de 
Almendralejo. (2024060930)

Habiéndose firmado el día 29 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Asesoría Extremeña Gabex, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Gestión Administrativa y de Grado Superior en Administración 
y Finanzas del IES Arroyo Harnina de Almendralejo, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ASESORÍA EXTREMEÑA GABEX, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO MEDIO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GRADO SUPERIOR 

EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES ARROYO HARNINA DE 
ALMENDRALEJO

Mérida, 29 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Asesoría Extremeña Gabex, SL, con CIF ***3902** y domicilio en 
avda. De La Paz 14 1b, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Doña María Dolores Soto Magro, como repre-
sentante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior en Administración y Finanzas 
(ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo 
IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de 
las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, 
en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello 
implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a Asesoría 
Extremeña Gabex, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Arroyo Harnina 
de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior en 
Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16028

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de  
Asesoría Extremeña Gabex, SL,

DÑA. MARÍA DOLORES SOTO MAGRO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Navalvillar 
de Pela, para el ciclo formativo de Grado Superior en Educación Infantil del 
IES Quintana de la Serena de Quintana de la Serena. (2024060931)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES Quintana de la Serena de Quintana 
de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA, PARA EL CICLO FORMATIVO 

DE GRADO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DEL  
IES QUINTANA DE LA SERENA

Mérida, 1 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, con CIF ***0910** y domicilio en Plaza 
de España 1, código postal 06731 Navalvillar de Pela, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Francisco Javier Fernández Cano, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16033

vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16034

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Quintana de 
la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16035

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela,

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CANO
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Cerdo Calidad, SL, para los 
ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Guadaljucén de Mérida. (2024060932)

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Cerdo Calidad, SL, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

CERDO CALIDAD, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE 
GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL 

EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA

Mérida, 28 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Cerdo Calidad, SL, con CIF ***9724** y domicilio en ctra. Nacional 
435, Km. 74, código postal 06380 Jerez de los Caballeros, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Juan Luis Gómez Martín, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Cerdo Calidad, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Cerdo Calidad, SL,

D. JUAN LUIS GÓMEZ MARTÍN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 541/2023, de 21 de noviembre, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura en el procedimiento ordinario n.º 179/2023. 
(2024060970)

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia ha dictado sentencia 
en el procedimiento ordinario n.º 179/2023 promovido por Conservas Vegetales de Extrema-
dura, SAU, siendo parte demandada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de 13 de 
mayo de 2022 de la Dirección General de Sostenibilidad por la que se otorgó modificación 
sustancial de la autorización ambiental integrada con la que cuentan sus instalaciones ubica-
das en el término municipal de Badajoz.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
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se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 541/2023, de 21 de noviembre, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el procedimiento ordinario n.º 179/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya 
parte dispositiva dice:

  “Estimar el recurso interpuesto por Dña. María Dolores García García, Procurador de los 
Tribunales, en nombre de la mercantil Conservas Vegetales de Extremadura, SAU, con la 
asistencia letrada de D. Luciano Pérez de Acevedo Pinna contra la Resolución de 13 de 
mayo de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se otorga modificación 
sustancial de la autorización ambiental integrada de la fábrica de conservas vegetales de 
Conservas Vegetales de Extremadura, SA (Conesa), en el término municipal de Badajoz, 
que dejamos sin efecto respecto de los valores límites de emisión de NOX de las calderas 
de combustión, manteniendo los que tenía fijadas en la anterior AAI. Las costas se impo-
nen a la Administración con el límite establecido”.

Mérida, 14 de febrero de 2024.

La Consejera de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible

PD, Resolución de la Consejera  
de 2 de agosto de 2023 

(DOE n.º 152, de 8 de agosto).
La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Instalación 
de unidad de suministro de combustible ubicada en avenida Circunvalación, 
82. Término municipal de Zalamea de la Serena (Badajoz)", cuya promotora 
es Inversiones Pozo Nuevo, SL. Expte.: IA23/1028. (2024060971)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Instalación de unidad de suministro de combustible ubicada en avenida Cir-
cunvalación, 82. Término municipal de Zalamea de la Serena”, cuya promotora es Inversiones 
Pozo Nuevo, SL, se encuadra en el Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera. 
epígrafe c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquí-
micos y químicos, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objetivo del presente proyecto es la construcción de una instalación de unidad de sumi-
nistro de combustible ubicada en avenida Circunvalación, 82. Término municipal de Zala-
mea de la Serena (Badajoz).

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 27 de junio de 2023, el Ayuntamiento de Zalamea de la Serena remitió a la Direc-
ción General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de deter-
minar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 6 de sep-
tiembre de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Zalamea de la Serena -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Servicio de Urbanismo X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. Sección de Ordenación 
del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Sección de 
Vías Pecuarias X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX) -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

AMUS -

GREENPEACE -

Coordinador de Agentes del Medio Natural UTV5 -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa que la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
a los mismos o a sus valores ambientales.

 —  La Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, Sección 
de Vías Pecuarias, informa que el proyecto no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias 
clasificadas en el citado término municipal.

 — La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio informa:

  •  Servicio de Urbanismo: en el término municipal de Zalamea de la Serena se encuen-
tra actualmente vigente el Plan General Municipal de Zalamea de la Serena aprobado 
definitivamente por Resolución de 19 de mayo de 2011, de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 249, de 30 de 
diciembre de 2011. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística soste-
nible de Extremadura, corresponde al municipio de Zalamea de la Serena realizar el 
control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de 
control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a 
las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. La actuación preten-
dida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no requiere de la previa 
calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, sin que correspon-
da a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana 
resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al respecto.

  •  Servicio de Ordenación del Territorio: la ubicación del proyecto de suministro de com-
bustible se encuentra en suelo clasificado como suelo urbano en el PGM de Zalamea 
de la Serena, por lo que dicho ámbito se encuentra fuera de la regulación del Plan 
Territorial de La Serena.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, no tiene competencias en dichos terrenos, al 
no tener actualmente la consideración de monte o terreno forestal, en base a la legisla-
ción vigente.



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16052

 — La Confederación Hidrográfica del Guadiana:

      Afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos per-
mitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH), en sus zonas de servidum-
bre, policía y zonas inundables Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas 
inundables:

      El cauce arroyo de Cagancha discurre a unos 450 m al sur de la zona de actuación plan-
teada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de 
servidumbre y policía.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  •  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesi-
dad.

  •  una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen.

      Consumo de agua: la documentación aportada por el promotor no cuantifica las necesi-
dades hídricas totales del proyecto. Si se indica que tiene acometida a la red municipal. 
Cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal, la competencia 
para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los dere-
chos de uso suficientes.

      Vertidos al DPH: según la documentación, las aguas residuales producidas en la actua-
ción serán vertidas a la red de saneamiento municipal. Por tanto, según lo dispuesto en 
el artículo 101.2 del TRLA, le corresponderá al Ayuntamiento de Zalamea de la Serena 
emitir la autorización de vertido a la red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir 
tanto los límites cuantitativos como cualitativos que se impongan en el correspondiente 
reglamento u ordenanza municipal de vertidos en la red de saneamiento.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
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necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  En esta unidad de suministro se distribuirán los productos petrolíferos más demandados 
en la actualidad, y que corresponden al gasóleo A y gasolina 95 sin plomo, además de 
proporcionar el servicio de lavado de vehículos.

 La unidad de suministro proyectada estará dotada de las siguientes instalaciones:

  •  Isleta de suministro dotada con dos surtidores dobles de cuatro mangueras dos para 
gasóleo A y dos para gasolina sin plomo 95.

  •  Instalación de equipos de descarga desplazada con arquetas antiderrame para el tan-
que y válvulas de sobrellenado.

 —  Emplazamiento de un depósito de combustible para unidad de suministro compartimen-
tado, en el interior de una fosa de la siguiente forma: depósito de 50.000 lts. Compar-
timentado, para 35.000 l. de gasóleo A y 15.000 l. de gasolina 95 sin plomo.

 — Instalación de recuperación de gases en primera fase.

 — Marquesina, con una superficie cubierta de 103 m².

 — Instalación de tres boxes de lavado, con caseta técnica y aspiradora.

 — Instalaciones contra incendios.

 — Red de saneamiento y drenaje.

 — Pavimentación de la plataforma.

 —  Instalación eléctrica.

  3.1.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona.
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  3.1.2. Alternativas.

   De las alternativas estudiadas, el promotor estima que el tipo de actividad a desarro-
llar no tiene efectos significativos de impactos en el medio ambiente debido al proceso 
productivo que es inexistente y a la aplicación de las pertinentes medidas correctoras, 
por lo que las alternativas a tener en cuenta en la instalación de la misma se refieren 
principalmente a la ubicación en un entorno idóneo.

  La ubicación escogida es adecuada a la actividad desarrollada por varias razones:

   — La ubicación en zona industrial tiene mejor acceso para vehículos de gran tamaño.

   —  La zona donde se ubica cuenta con las infraestructuras más adecuadas para el 
cumplimiento de la normativa ambiental.

   —  Se evitan posibles molestias a los vecinos por el ruido y el trasiego de vehículos 
al estar alejado de zonas residenciales.

 3.2. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      No se consideran impactos sobre la hidrología por no encontrarse en zona de cauce, 
arroyos o zonas de agua embalsada.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas correctoras como es la im-
permeabilización del suelo, gestión de las aguas pluviales y residuos, no tendrá efectos 
adversos sobre el sistema hidrológico y la calidad de las aguas.

 — Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios. 
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Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de 
los horizontes superficiales del suelo. Asimismo, mediante la correcta aplicación de me-
didas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud 
de manera aceptable para el medio edáfico.

 — Fauna.

      No se prevé la existencia de valores faunísticos relevantes debido a la antropización de 
la zona. No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente 
informe, se considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Vegetación.

      La parcela en cuestión no tiene valores florísticos por estar antropizada.

      No obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Paisaje.

      El impacto sobre el paisaje será considerable, pero al tratarse de una zona antropizada 
se considera de carácter compatible.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados 
del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la fase de funcio-
namiento por los vehículos que utilicen el circuito.

      No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción y funcionamiento.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La actividad no afecta a dominios públicos.

      No se prevén impactos sobre el patrimonio arqueológico y si aparecieran se han tomado 
medidas correctoras para que no afecten.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Las fases de construcción y funcionamiento supondrán un efecto directo, puntual y ne-
gativo sobre el cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones 
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que la conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de 
forma temporal, serán recuperables y reversibles.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, en el municipio y entorno.

 — Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 3 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe.
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 3.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 5 
      (coordinacionutv5@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el 

cumplimiento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contem-
pladas. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los 
Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado 
conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 4.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 7.  Se tendrá especial cuidado de no verter combustibles, lubricantes o líquidos refrige-
rantes. El suelo de las zonas susceptible de generar vertidos y derrames, deben estar 
impermeabilizadas y se debe realizar surco perimetral dirigido a zona de acumulación, 
para evitar el posible vertido de aceites y líquidos derivados de los vehículos hacia los 
cauces del entorno.

 8.  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

 9.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable genera-
do por la actividad, los cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 10.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística correspondiendo al Ayuntamiento de Zalamea de la Serena las competencias 
en estas materias.

 11.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de policía 
de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras, 
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garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de las mismas. 
Durante la ejecución de los trabajos, y al finalizar estos, aquellas servidumbres que 
hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en principio o me-
joradas, si así se acordara con la propiedad.

 12.  Si se va a emplear una red de distribución de abastecimiento municipal, será el Ayun-
tamiento quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. Si por el con-
trario se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas (o parte de 
él) directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales o subterráneas), 
deberá disponer de un título concesional de aguas, cuyo otorgamiento corresponde a 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana y es a quién deberá solicitarse.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

 1.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

 2.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 3.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos se 
deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a 
un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación docu-
mental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.3. Medidas en fase de explotación.

 1.  En relación con los vertidos:

  —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa auto-
rización. Dicha autorización corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcanta-
rillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
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por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

  —  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

  —  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (impermeabi-
lización, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabiliza-
das, etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la mencionada contami-
nación.

  —  En lo que respecta al empleo de combustibles y carburantes, todos los depósitos de 
combustibles/carburantes y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados 
o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su in-
filtración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente 
sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones 
de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el 
medio hídrico.

 2.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita una 
acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los medios 
adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes (tierras 
absorbentes, aspiradora de líquidos, etc.).

 3.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.  Para reducir las emisiones de partículas a la atmósfera, se regarán las superficies sus-
ceptibles de generar polvo durante la actividad en los periodos que sean necesario por 
el estío o sequedad de los terrenos.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales.
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  —  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor autorizado.

  — Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal.

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad , a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto “Instalación de unidad de suministro de combustible ubicada en avenida Circunva-
lación, 82. Término municipal de Zalamea de la Serena”, cuya promotora es Inversiones Pozo 
Nuevo, SL, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 2 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
"Concesión de aguas superficiales del río Tiétar para el riego por aspersión 
de una superficie de 146,87 ha de cultivos anuales, en el paraje "El Pinar 
de La Olilla", en el término municipal de Majadas de Tiétar (Cáceres)". 
Expte.: IA21/1612. (2024060969)

El proyecto de “Concesión de aguas superficiales del río Tiétar para el riego por aspersión de 
una superficie de 146,87 ha de cultivos anuales, en el paraje "El Pinar de La Olilla", en el tér-
mino municipal de Majadas de Tiétar (Cáceres)”, pertenece al grupo 1 “Silvicultura, agricultu-
ra, ganadería y acuicultura” epígrafe b) “Proyectos de gestión o transformación de regadío con 
inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor a 
100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” del anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de concesión de aguas superficiales del río Tiétar para el riego 
por aspersión de una superficie de 146,87 ha de cultivos anuales, en el paraje "El Pinar de 
La Olilla", en el término municipal de Majadas de Tiétar (Cáceres), es Conservas Jarcha, 
SL, con CIF: B10012672 y domicilio social en c/ Martínez Camargo, s/n., C.P. 10310, en 
Talayuela (Cáceres).
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  La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Tajo.

  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

 A.2 Localización y descripción del proyecto.

  La finca “El Pinar de la Olilla” se encuentra al norte de la provincia de Cáceres, en el térmi-
no municipal de Majadas de Tiétar. La referencia catastral de la zona de actuación corres-
ponde a las parcelas 6 y 7 del polígono 11 del citado término municipal.

Provincia Municipio Polígono Parcela Superficie de 
riego (ha)

Superficie total de 
la finca (ha)

10 117 11
6 134,64

174,767 12,23

Superficie total de riego 146,87

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente: Fuente EsIA)
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  La finca tiene una superficie total de 174,76 ha, de las cuales, al tener los pívots un traza-
do circular y quitando los solapes, únicamente se actúa en 146,87 ha, dejando el resto de 
superficie de las parcelas (27,89 ha) como zona de resguardo para la fauna. Actualmente 
se riega por aspersión en su totalidad, dedicándose a la siembra de cereal y tabaco para 
regadío.

  El objetivo del proyecto es legalizar la puesta en riego por aspersión mediante pívots cir-
culares de una superficie de 146,87 ha, dedicada al cultivo de tabaco (variedad Virginia) 
y maíz, la cual viene regándose de facto desde la década de los años ochenta, aunque sin 
contar con la preceptiva concesión de aguas superficiales para riego, que actualmente se 
encuentra en trámite en el organismo de cuenca (Confederación Hidrográfica del Tajo) con 
n.º de expediente C-0243/2020.

 A continuación, se describen las instalaciones existentes:

 1.  Captación.

   La toma de aguas superficiales del río Tiétar está situada a unos 80 metros de las par-
celas de riego con las siguientes coordenadas UTM (Huso30 ETRS89):

   — X: 260.648.

   — Y: 4.429.199.

 2.  Estación de bombeo.

   El equipo de bombeo está situado junto a la captación y está formado por tres grupos 
electrobomba de 100 CV (75Kw) de potencia, disposición de tipo vertical.

   Las tuberías de aspiración, tres en total, son de acero helicoidal de 200 mm de diámetro 
y están al aire con una longitud de 10 m cada una.

   Las bombas van montadas sobre una estructura metálica y se sitúan a una cota de 
233,6 m.s.n.m. con una altura de aspiración de 3,7 m.

 3.  Red de distribución de riego.

   A partir de la salida de la estación de bombeo se inicia la red de distribución princi-
pal para llevar a cabo el riego, las cuales cubren las necesidades totales a través de 
3 pívots.

   La red de distribución principal para los pívots son tuberías enterradas con las siguien-
tes características:

  — Pívot 1 con una longitud de tubería de 440 m de PVC de diámetro 250 mm enterrada.
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       Este pívot tiene una longitud total de la máquina de 364,75 metros con un radio total 
de regado de 379,75 metros, siendo el sector de riego de 360 grados y la superficie 
total regada es de 45,31 ha.

  —  Pívot 2 con una longitud de tubería de 1.180 m de PVC de diámetro 250 mm enterrada.

       Este pívot tiene una longitud total de la máquina de 440,75 metros con un radio total 
de regado de 455,75 metros, siendo el sector de riego de 360 grados y la superficie 
total regada es de 62,25 ha.

  —  Pívot 3 con una longitud de tubería de 1.950 m de PVC de diámetro 250 mm enterrada.

       Este pívot tiene una longitud total de la máquina de 339,95 metros con un radio total 
de regado de 339,95 metros, siendo el sector de riego de 360 grados y la superficie 
total regada es de 39,58 ha.

       Las tuberías van alojadas en una zanja de sección trapecial de base 1 metro y taludes 
H1/V5 y altura variable definida por la rasante del perfil longitudinal, colocada sobre 
lecho de arena de 10 cm de espesor, cubierta por material seleccionado hasta 20 cm 
por encima de la generatriz superior de la tubería y el resto con el relleno del mate-
rial procedente de la excavación, terminando con el extendido de la tierra vegetal.

      Esta red de riego se encuentra ejecutada y en funcionamiento.

Plano 2. Red de distribución de riego (Fuente: EsIA)
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 4.  Necesidades hídricas.

  El volumen de agua total necesario para regar las 146,87 ha de la finca es de 722.768,3 
m³/año, con un caudal solicitado de 217,02 l/s. Estimando unas dotaciones y volúmenes 
demandados por cultivo como se indica en la siguiente tabla:

Cultivo Superficie 
(ha)

Dotación (m3/
ha/año)

Volumen demandado 
(m3/año)

Volumen total 
demandado (m3/año)

Tabaco 113,89 4.726,61 538.313,80
722.768,30

Maíz 32,98 ha 5.592,90 184.454,50

 5.  Balsa de regulación.

  Se proyecta una balsa de regulación con una capacidad de 512.983,56 m3, calculada en 
función de las necesidades hídricas totales de los meses de julio y agosto. Con la intención 
de acumular agua en los meses de mayor precipitación, de noviembre a febrero, para re-
gar en los meses de mayor necesidad hídrica de los cultivos, julio y agosto, en los que no 
se podrá detraer volumen alguno desde la toma de aguas superficiales del río Tiétar, según 
restricciones impuestas por la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hi-
drológica del Tajo.

Volumen 
demandado Julio Agosto

Tabaco (m3) 179.622,5 119.503,6

Maíz (m3) 69.519,0 58.841,1

Total (m3) 249.141,5 178.344,8

  — Agua a almacenar: 427.486,30 m3.

  — Agua de reserva: 20% = 85.497,26 m3.

  Se construirá de tierra y será impermeabilizada con una geo membrana de polietileno 
de alta densidad, y colocada sobre un geo textil que la amortigüe sobre el terreno. La 
planta de la balsa será de forma triangular achatada por un vértice, intentando seguir las 
curvas de nivel del terreno, y con el fin de aprovechar lo máximo posible la superficie de 
la parcela.

  Las características geométricas más destacables de la balsa de acumulación son las 
siguientes:
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  — Volumen útil: 512.983,56 m3.

  — Resguardo: 1 m.

  — Cota de coronación: 243 m s.n.m.

  — Cota de nivel de agua máxima: 242 m s.n.m.

  — Cota de la solera de la balsa: 231 m s.n.m.

  — Talud interior :2 H / 1 V.

  — Talud exterior en Desmonte: H:2; V:1.

  — Talud exterior en Terraplén: H:2; V:1.

  — Superficie total de ocupación del vaso: 56.163 m2.

  — Volumen de balsa a N.M.N.: 555.238 m3.

  — Anchura de coronación: 6,5 metros.

  — Ancho camino de coronación: 3,0 metros.

  A continuación, se enumeran las obras que conforman la construcción de la balsa de regu-
lación proyectada:

  — Movimiento de tierras.

  — Formación del vaso.

  — Formación de taludes y desmonte.

  — Elementos funcionales de la balsa: Entrada de aguas.

  —  Impermeabilización del vaso: Características y colocación de la geomembrana. Pretil 
de coronación y anclaje de la lámina.

  —  Elementos accesorios: Talud perimetral de hormigón. Elementos de protección de la 
geomenbrana. Vallado perimetral. Cunetas en todo su perímetro.

B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.
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  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibili-
dad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que 
se publicó en el DOE n.º 168, de 31 de agosto de 2022, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, con fecha 24 de agosto de 2022, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Majadas de Tiétar -

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural X

Agentes del Medio Natural. Dirección General de Política Forestal X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 1.  Con fecha 26 de agosto de 2022, el Servicio de Regadíos, de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural emite informe en el que se indica que los caudales y vo-
lúmenes a detraer para este riego por aspersión de tabaco y maíz son los adecuados y 
utilizados en la zona. Por lo que, puesto que dicha superficie afectada no se encuentra 
ligada a ninguna transformación oficial en regadío y que con fecha 29 de noviembre de 
2021 se informó viable dicha concesión a Confederación Hidrográfica del Tajo, de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales de invierno con destino a riego, no se 
considera alegación alguna a su viabilidad ambiental.
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 2.  La Confederación Hidrográfica del Tajo remite informe con fecha 31 de agosto de 2022, 
sobre sugerencias relativas al impacto ambiental que, a su juicio, pudieran derivarse del 
proyecto, así como indicaciones beneficiosas para una mayor protección y defensa del 
medio ambiente.

  2.1.  Zonas protegidas, aguas superficiales y masas de aguas subterráneas: las par-
celas se encuentran dentro la zona sensible de las áreas de captación “Embalse 
de Torrejón-Tiétar – ESCM550” y de la zona de influencia de la vida piscícola “Río 
Tiétar - ES030_ZPECPECES_0006”. En cuanto a aguas superficiales, las parcelas 
se encuentran próximas del río Tiétar y del arroyo de las Navas. En este sentido, 
se establecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para aquellas 
obras que se realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre (banda de 5 metros 
colindante con terrenos de DPH) o policía (banda de 100 metros colindante con te-
rrenos de DPH). En relación a las aguas subterráneas, las parcelas asientan sobre 
la masa de agua subterránea “Tiétar - ES030MSBT030.022”.

  2.2.  Aprovechamientos de aguas: Se indica que la solicitud de concesión se encuentra 
en estado de tramitación en la CHT para la obtención de esta, con expediente de 
referencia C-0243/2020. Asimismo, se realizan una serie de aclaraciones en mate-
ria de solicitud de modificación de características de las concesiones.

  2.3.  Saneamiento y vertidos: indica los diferentes tipos de vertidos, así como la prohi-
bición con carácter general de vertidos directos o indirectos de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización.

  2.4.  Otras cuestiones: Hace referencia al cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de aplicación de productos fitosanitarios, sellado de depósitos de combus-
tible, cerramientos perimetrales, parque de maquinaria, movimientos de tierra y 
seguridad de las captaciones de agua.

 3.  Con fecha 23 de septiembre de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección 
a Red Natura 2000 con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones 
que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o in-
directamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relati-
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vo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación 
del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la con-
servación de las aves silvestres (CN 22/6359).

   Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área 
de influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental 
de la actividad, concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su informe, entre otras:

  —  Es incompatible cualquier actuación que suponga un recorte o modificación perma-
nente de la forma que circula el agua por el cauce o el dominio público hidráulico, 
por lo que no se realizarán conducciones, canalizaciones ni desvíos de agua hacia la 
toma.

 4.  El día 26 de septiembre de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural remite informe, el cual indica que no se ha recibido en esa DGBAPC por 
parte del equipo redactor de la referida evaluación de impacto ambiental ordinaria sobre 
los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. El es-
tudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que pudiera 
verse afectado por la implantación. Dado lo expuesto, el documento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.

   Dada la amplitud de la explotación, más 146 hectáreas, incluyendo la construcción de 
una balsa y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio 
arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el trans-
curso de las obras, concluye el informe proponiendo que la ejecución del proyecto se 
condicione al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en su infor-
me, que se resumen a continuación:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.
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  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

  —  El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encamina-
das a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consideren oportu-
nas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a 
partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas.

  El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente a 
la hora de formular la presente declaración de impacto ambiental.

  El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen del 
análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción X

Ecologistas Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

  Con fecha de 6 de octubre de 2022, se reciben alegaciones al proyecto de referencia por 
parte de Ecologistas en Acción de Extremadura. A continuación, se expone un resumen de 
las alegaciones presentadas, referidas a los aspectos ambientales del proyecto:
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 1.  El proyecto no analiza ni considera la disminución de los recursos hídricos disponibles 
producida en los últimos años ni sus repercusiones en la futura disminución de los 
mismos.

 2.  Desde Ecologistas en Acción detectan diversas repercusiones sobre el dominio público 
sin que se tomen medidas restaurativas ni compensatorias al respecto. Estas ocupacio-
nes se dan en:

  — Caminos. Polígono 11, parcela 9006, del término municipal de Majadas (Cáceres).

  —  Camino del Puente de Almaraz. Polígono 11, parcela 9007, del término municipal de 
Majadas (Cáceres).

 3.  El proyecto no contempla los efectos acumulativos y sinérgicos con otros proyectos cer-
canos de regadío y en el contexto geográfico en el que se encuentra.

   Por un lado, habría que tener en cuenta el impacto acumulado y sinérgico de todas las 
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del proyecto, y, por otro, se debe 
considerar el impacto acumulado con otros proyectos, tanto existentes como proyecta-
dos, prestando una especial atención a los efectos acumulados y sinérgicos con proyec-
tos que no están sujetos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, por no 
alcanzar determinados umbrales.

   Sin embargo, este análisis del efecto acumulativo con otros proyectos no ha sido lleva-
do a cabo, lo que constituye una debilidad importante del proyecto y de la evaluación 
ambiental y de sus efectos.

 4.  Sobre las medidas correctoras, o bien no existen o, en muchos casos, no quedan claras 
ni mensuradas; parecen más bien un conjunto de buenas intenciones que no se plas-
man cuantitativamente ni se proyectan en plano. El proyecto debería contemplar medi-
das que eviten la simplicidad paisajística, respeten al menos 5 metros de ancho de las 
lindes y 10 metros de servidumbre sin labrar del dominio público hidráulico. Además, 
las medidas correctoras y de restauración se deben mantener durante todo el periodo 
de explotación.

 5.  Para evitar la simplificación de hábitats y paisajes, Ecologistas en Acción considera que, 
se deben consolidar las lindes de vegetación natural (sobre todo la oeste y norte de la 
finca) sembrando pies de arbustos (como acebuches, lentiscos y retamas) en número 
adecuado para cubrirlas, manteniendo 5 metros sin labrar para flora autóctona. En las 
zonas más húmedas o de ribera se deberían plantar adelfas, atarfes y fresnos. Sobre 
las lindes, además, se debieran realizar tarameros permanentes con restos de podas, 



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16073

alimentados anualmente con nuevos restos, como refugio de fauna. De igual modo, se 
debiera incidir en medidas compensatorias como la colocación en estas lindes y en nú-
mero adecuado, de cajas nido para pequeñas rapaces, que actuarán como controladores 
de plagas en la propia explotación.

 6.  Ecologistas en acción señala que en el proyecto no se abordan los problemas de aho-
gamiento de fauna que se pueden dar en las instalaciones hidráulicas como canales y 
balsas, problema que es imprescindible evaluar para dotar a estas instalaciones de me-
didas correctoras adecuadas, como colocación de rampas adecuadas u otras estructuras 
cada 25 metros, islas flotantes, etc., además de contemplar la máxima renaturalización 
de las balsas.

 7.  Ecologistas en acción considera que el proyecto no evalúa suficientemente su impacto 
sobre el cambio climático, poniendo de manifiesto su importancia.

 8.  La organización ecologista cree que el EsIA ignora todos los valores naturales presentes 
en la zona y funciones de los secanos mediterráneos, así como el impacto que en los 
mismos tendrá la transformación a regadío, debido al mayor grado de intensificación y 
artificialización del territorio que todo proyecto de regadío supone. Así mismo, enumera 
una serie de impactos ambientales de la transformación a regadío.

  Por todo ello, Ecologistas en Acción solicita que se estimen todas y cada una de las ale-
gaciones y, conforme a lo expresado, proceda a emitir declaración de impacto ambiental 
negativa del proyecto de concesión de aguas superficiales del río Tiétar en el paraje “El 
Pinar de la Olilla María”, término municipal de Majadas de Tiétar, a tenor de la escasez 
acuciante de los recursos hídricos disponibles y su impacto sobre la modificación de los 
hábitats naturales afectados.

  Respecto a las alegaciones recibidas por parte de las personas interesadas, éstas han sido 
consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de formular la presente de-
claración de impacto ambiental y la contestación a las mismas debe entenderse implícita 
en las medidas preventivas, protectoras, correctoras y compensatorias establecidas en la 
presente declaración de impacto ambiental.

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 28 de noviembre de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad remite al pro-
motor el resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas inte-
resadas, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, 
en la nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.
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     Con fecha 27 de diciembre de 2022, el promotor remite una nueva versión del estudio de 
impacto ambiental y manifiesta su conformidad con las medidas propuestas en los infor-
mes sectoriales recibidos en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada ley.

     En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
de las Administraciones Públicas afectadas recibidos, manifestando su conformidad con las 
indicaciones incluidas en los informes recibidos que figuran en el apartado B.

     Durante el análisis técnico del expediente, el órgano ambiental consideró que no disponía 
de elementos de juicio suficientes para poder realizar la evaluación de impacto ambiental, 
por lo que, con fecha 16 de diciembre de 2022, se solicita a la CHT que se pronuncie sobre 
la compatibilidad del proyecto de referencia con la planificación hidrológica, según lo esta-
blecido en el artículo 40.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

     Con fecha 30 de enero de 2023, desde el Servicio de Estudios Medioambientales de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo, responden indicando que únicamente procede informar 
que la solicitud de concesión se encuentra en estado de tramitación en ese Organismo, con 
expediente de referencia C-0243/2020.

     Vista la respuesta recibida, con fecha 10 de marzo de 2023, este órgano ambiental solicita 
a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Tajo que se 
pronuncie sobre la compatibilidad del proyecto de referencia con la planificación hidrológi-
ca, reiterando la citada solicitud con fecha 20 de junio de 2023.

     Finalmente, con fecha 27 de noviembre de 2023, la CHT remite informe ampliando el ya 
emitido y resumido en el apartado B.2 de la presente declaración de impacto ambiental, 
así como copia de informe y ratificación de la Oficina de Planificación Hidrológica del Tajo, 
emitidos con fechas 18/10/2021 y 06/07/2023 respectivamente, pronunciándose sobre la 
compatibilidad con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Tajo en los que 
concluye, una vez expuestos datos y consideraciones a tener en cuenta, que el aprovecha-
miento solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan Hidrológico, siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones:

 —  El aprovechamiento deberá limitarse a un volumen máximo anual de 867.321,9 m3 des-
tinados al riego de 146,87 ha de tabaco y maíz.
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 —  La captación de aguas queda restringida al período de septiembre a junio. Fuera de 
ese período, se debe contar con alguna balsa o depósito con capacidad suficiente para 
atender la demanda completa de los meses de julio y agosto.

 —  El aprovechamiento deberá respetar en todo momento el siguiente régimen de caudales 
ecológicos mínimos, interrumpiendo las captaciones si los caudales circulantes al final 
de la masa de agua río Tiétar desde arroyo Santa María hasta embalse Torrejón-Tiétar, 
descienden de los siguientes umbrales, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
59.7 del texto refundido de la Ley de Aguas:

MESES OCT-DIC ENE-MAR ABR-JUN JUL-SEP

QECO (l/s) 2.530 3.670 1.970 1.110

Caudal ecológico al final de la masa de agua, en litros por segundo.

     En este transcurso, con fecha 17 de febrero de 2023, el Servicio de Ordenación del Terri-
torio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en 
el que concluye que desde el punto de vista medioambiental a efectos de ordenación del 
territorio y según se recoge en el PTCA, no se detecta afección en la descripción normativa 
para este uso, no obstante se detecta que las acciones de extracción de aguas y zona de 
riego, según la información facilitada pretende desarrollarse en zonas catalogadas como 
ZEPA, y LIC como en el corredor ecológico Pineda de Tiétar, por lo que informa favorable-
mente a efector territoriales.

     Con fecha 8 de enero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad remite al promotor los 
últimos informes recibidos como resultado de las consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Revisado el EsIA y los informes emitidos por parte de las Administraciones Públicas afec-
tadas, con toda la información hasta aquí recabada se elabora la presente declaración de 
impacto ambiental.

 C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  En el EsIA se incluye un análisis de alternativas técnicas y ambientalmente viables, que se 
resume a continuación:

   Alternativa 0. No ejecutar el proyecto. Con esta alternativa se mantendría las condi-
ciones actuales, sin embargo, no se conseguiría uno de los objetivos del proyecto que 
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sería potenciar la actividad económica de manera sostenible y reducir la emigración en 
los habitantes del término municipal.

   Alternativa 1. Explotar la finca mediante otro sistema de cultivo en vez de regadío. Se 
llevarían a cabo la implantación de cultivos de arbolado de secano, sin embargo, esta 
alternativa no es aconsejable debido a la aridez del lugar por lo que los crecimientos 
serían muy reducidos, con una productividad baja.

   Alternativa 2. Plantación de cultivos arbóreos de regadío. Plantea la implantación de 
olivos en régimen de regadío, sin embargo, es un sistema de cultivo de forma lenta, por 
lo que tardan más tiempo en entrar en producción. Asimismo, las tierras no son aptas 
para este tipo de cultivo.

   Alternativa 3. Cultivos herbáceos de regadío. Se ha valorado la implantación de un 
cultivo de maíz y tabaco. Esta opción sería interesante económicamente, ya que los 
terrenos son muy productivos, sin embargo, este cultivo requiere de unas elevadas ne-
cesidades de laboreo, e insumos por la cantidad de fertilizantes e insecticidas. Por otro 
lado, la elección de varios cultivos supone garantizar la viabilidad de las explotaciones.

   Alternativa 4. Optar por otro sistema de riego. En esta alternativa se opta por el riego 
por aspersión, ya que es el sistema que mejor se adapta a los cultivos y a las extensio-
nes de la parcela.

  Justificación de la alternativa seleccionada: Según el EsIA, la mejor alternativa a todos los 
niveles es una combinación de la alternativa 3 y 4 ya que se implantaría un cultivo herbá-
ceo de regadío como es el caso del tabaco y el maíz y el sistema de riego sería a través de 
aspersión, por lo que por un lado se consiguen los objetivos del proyecto, buen rendimien-
to y la adecuación del riego a la extensión de las parcelas.

 C.2. Impactos más significativos del proyecto.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  C.2.1. Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna, flora, vegetación y hábitats.

   La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, en los Espacios de la Red Natura 2000:

   — ZEC “Río Tiétar” (ES4320031).

   — ZEPA “Río y Pinares del Tiétar” (ES0000427).
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   Así como, dentro de la Red de Espacios Naturales Protegidos denominado Corredor 
Ecológico y de Biodiversidad “Entorno de los Pinares del Tiétar” (Decreto 63/2003, de 8 
de mayo, por el que se declara al "Entorno de los Pinares del Tiétar" Corredor Ecológico 
y de Biodiversidad. DOE 55, publicado el 13 de mayo de 2003). La inclusión en la Red 
de Espacios Naturales Protegidos para la actividad solicitada precisa de Autorización de 
Usos en Espacios Naturales Protegidos a solicitar por el promotor, conforme a la Ley 
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de 
Extremadura.

   El instrumento de gestión de aplicación es el Plan Director de Red Natura 2000 (anexo 
II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura).

   Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan 
en:

   —  Zona de Alto Interés (ZAI01) “Río Tiétar y afluentes de la margen izquierda”. Su-
perficie incluida en esta zonificación por los elementos clave comunidad de aves 
forestales, hábitats ribereños y comunidad de odonatos. En esta zona se halla la 
toma de agua.

   —  Zona de Interés (ZI) “Cultivos del Tiétar”. Engloba la totalidad de los terrenos 
agrícolas incluidos en el espacio Natura 2000, así como los pastizales y dehesas 
adyacentes a los afluentes del río Tiétar por su margen izquierda.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

   —  Comunidad de aves forestales (cigüeña negra, halcón abejero, alcotán, milano 
negro, aguililla calzada). Elemento clave en la designación del espacio Red Natura 
2000, presenta poblaciones de relevancia, siendo el principal valor por el que ha 
sido designada la ZEPA, estando asociada principalmente al bosque de ribera y los 
pinares.

   —  Comunidad piscícola en el río Tiétar, destacando la boga de río (Pseudochon-
drostoma polylepis), el calandino (Rutilus alburnoides) y la colmilleja (Cobitis 
paludica), todos ellos incluidos en el anexo II de la Directiva Hábitats (Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres).
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   —  Hábitats ribereños. Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Al-
no-Pandion, Alno incanae, Salicion albae) (Código UE 91E0) y bosques de galería 
de Salix alba y Populus alba (Código UE 92A0). Elementos clave en la designación 
del espacio Red Natura 2000, siendo el primero de ellos prioritario. Presentan una 
buena representación en la ZEC, tanto en las riberas del río como en sus tributa-
rios. Mantienen un buen estado de conservación y una cobertura significativa.

  En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el:

   —  Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra) en Extremadura (Orden 
de 29 de junio de 2022 del DOE n.º133).

   —   Plan de Conservación del Hábitat de Oxygastra curtisii en Extremadura (Orden de 
14 de noviembre de 2008. DOE n.º 235).

   En su informe, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica 
que, teniendo en cuenta que la actividad lleva implantada desde hace décadas, por lo 
que el impacto ya se ha generado, y que hay una notable población de aves forestales 
junto a la explotación, afirman que para este grupo de aves el impacto no ha sido signi-
ficativo. En cuanto a la toma de agua, se propondrán (en caso de que no esté presente) 
medidas para evitar la afección sobre la fauna piscícola y los bosques de ribera.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas (CN22/6359), se considera que la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas en su informe.

  C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Tajo, sobre la masa de agua 
subterránea de Tiétar. En cuanto a aguas superficiales, las parcelas se encuentran 
próximas del río Tiétar y del arroyo de las Navas. En este sentido, según se indica en el 
informe emitido por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, cualquier actuación 
que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa.

   Durante la fase de ejecución, se habrá producido un impacto sobre las masas de agua 
superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zanjas 
para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. Debido al tiem-
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po transcurrido desde la ejecución de las obras, estos efectos ya son inapreciables. Sin 
embargo, en cuanto a la construcción de la balsa, pendiente de ejecutar, se producirá 
el citado impacto sobre las masas de agua superficiales.

   El agua necesaria para el riego en la fase de funcionamiento del proyecto proviene de 
una toma de aguas superficiales del río Tiétar, con un consumo anual total de agua de 
722.768,3 m³/año. La Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe estima que el 
aprovechamiento solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan Hidro-
lógico, siempre que se cumplan las condiciones impuestas por la Oficina de Planificación 
Hidrológica de ese Organismo de cuenca.

   En cualquier caso, se estará a lo que finalmente disponga la resolución del procedimien-
to de concesión en trámite.

   En el EsIA se incluye un apartado específico sobre la evaluación de las repercusiones 
a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas por el proyecto. Derivado de este apartado se concluye que 
la detracción que se solicita desde el rio no afectará hidromorfológicamente al funcio-
namiento de este.

   Por otro lado, según el último informe emitido por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, el proyecto afecta a las siguientes masas de agua, según el Plan Hidrológico del 
Tajo 2023-2027 (PHT, en adelante), aprobado por Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero:

   —  “Río Tiétar desde Arroyo Santa María hasta Embalse de Torrejón-Tiétar” designa-
da como masa de agua superficial de naturaleza río muy modificado, con código 
ES030MSPF0702021. El PHT vigente establece como objetivo medioambiental 
para esta masa de agua alcanzar el “buen estado en el horizonte 2027”. Según 
dicho Plan, su estado es “peor que bueno”, con potencial ecológico “moderado” 
y estado químico “bueno”. El análisis de las presiones, impactos y riesgos, reco-
gido en el anejo 7 del plan, establece que la masa de agua presenta un riesgo 
global “medio” por alteraciones de hábitat por cambios morfológicos incluida la 
conectividad y por alteraciones de hábitat por cambios hidrológicos (por presiones 
significativas por extracción).

   —  “Tiétar” designada como masa subterránea con código ES030MSBT030.022. El 
PHT vigente establece como objetivo medioambiental para esta masa de agua 
mantener el “buen estado en el horizonte 2027”. Según dicho Plan, su estado 
es “bueno o mejor”, con estado cuantitativo “bueno” y estado químico “bueno”. 
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El análisis de las presiones, impactos y riesgos, recogido en el anejo 7 del plan, 
establece que la masa de agua presenta un riesgo “probable” por contaminación 
por nutrientes.

   Con el fin de garantizar la protección del ecosistema fluvial y del dominio público hi-
dráulico, la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe determina que, deberá 
mantenerse una distancia mínima de 5 metros desde la zona de siembra a la masa de 
agua, sin perjuicio de que deba dejarse una banda mayor, cuando se utilicen productos 
fitosanitarios que así lo establezcan en la autorización que figure en su etiqueta.

   Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya 
sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas 
y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico. Por otro lado, la zona de actuación no se 
encuentra en zona vulnerable a la contaminación por nitratos, por lo que parece poco 
probable una eventual contaminación de las aguas subterráneas.

   No obstante, en este sentido a la hora de realizar posibles labores culturales consisten-
tes en la aplicación de fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán 
seguirse las recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. 
Se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. Por tanto, aplicando las correspondientes 
medidas preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

  C.2.3. Geología y suelo.

   La zona en estudio se encuentra al norte de la provincia de Cáceres, en el término 
municipal de Majadas de Tiétar, entres las comarcas de La Vera y Campo Arañuelo. La 
pendiente del terreno es en general llana (< 5%).

   Dado que los cultivos y el sistema de riego ya están implantados en las parcelas, los 
principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución del 
proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
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para la preparación del terreno y para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para 
instalar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares. También se identifican 
los posibles impactos como consecuencia de vertidos accidentales de la maquinaria y 
compactación por el tránsito de vehículos y maquinaria. En cuanto a la construcción 
de la balsa, pendiente de ejecutar, aun podrán producirse los citados impactos sobre la 
geología y el suelo.

   La zona de actuación se encuentra mayoritariamente en terrenos con pendientes por 
debajo del 5%, de forma que no es previsible que los movimientos de tierra generen 
o hayan generado un incremento significativo del riesgo de aparición de fenómenos 
erosivos, y como consecuencia pérdidas de suelo fértil. Asimismo, mediante la correcta 
aplicación de medidas preventivas y/o correctoras incluidas en el EsIA, en los informes 
emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la presente declaración de 
impacto ambiental para mitigar estos impactos, se reducirá su magnitud de manera 
aceptable para el medio edáfico.

   Durante la fase de explotación se producen una serie de impactos ambientales gene-
rados principalmente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos 
que pudieran derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles 
retornos de riego, así como la aplicación directa de este tipo de sustancias al cultivo, ya 
sean productos fertilizantes o productos fitosanitarios.

   En cuanto a la aplicación de sustancias agroquímicas, deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias y los reglamentos y 
demás normativa vigente en materia de producción ecológica, para mitigar los posibles 
impactos derivados de la utilización de estas sustancias.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal, 
para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir el riesgo de 
erosión y pérdida de suelo.

   Por otro lado, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria controlará el riesgo de 
posibles vertidos de sustancias contaminantes.

   Por tanto, teniendo en cuenta que los cultivos ya están implantados y aplicando las me-
didas incluidas tanto en el EsIA como en la presente declaración de impacto ambiental, 
el impacto sobre el suelo puede considerarse compatible.



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16082

  C.2.4. Paisaje.

   Dado que los cultivos están implantados, la transformación del paisaje es inapreciable. 
El mayor impacto puede venir dado de la construcción de la balsa de regulación. Me-
diante la consolidación de las lindes con vegetación natural y la integración paisajísti-
ca de la balsa, se considera que la afección paisajística será compatible, teniendo en 
cuenta que nos encontrarnos en una comarca donde abundan los mosaicos de cultivos 
herbáceos de regadío mezclados con pastos permanentes y superficies forestales.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

  C.2.5. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se habrá visto afectada durante la fase de construcción por la emi-
sión de partículas derivadas de los trabajos de preparación del terreno (movimientos 
de tierras, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases 
derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehí-
culos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Dado que están 
concluidas las obras de la puesta en riego, esta afección ha desaparecido, pudiéndose 
aún producir en la construcción de la balsa pendiente de ejecutar.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno mediante el cumplimiento de toda la normativa relativa 
al ruido.

  C.2.6. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En cuanto al patrimonio cultural, según los datos recogidos en la Carta Arqueológica de 
Extremadura no hay yacimientos arqueológicos en la zona de actuación, como la finca 
ya fue plantada de maíz y tabaco y también puesta en riego hace años, no pueden 
valorarse aspectos de posibles afecciones al patrimonio arqueológico u etnográfico. No 
obstante, de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio 
arqueológico no detectado, se establecen una serie de medidas incluidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

   En relación al dominio público hidráulico (DPH), parte de la superficie de la zona de 
riego se ubica en zona de policía de del río Tiétar, que constituye el DPH del Estado. 
En este sentido, se establecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para 
aquellas obras que se realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre o policía.
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   Con respecto al dominio público viario, se deberá respetar el trazado y límites de los 
caminos públicos que colindan y atraviesan las parcelas de actuación.

  C.2.7. Consumo de recursos y cambio climático.

   El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a re-
gadío pretendida es el agua, que proviene de una toma de aguas superficiales del río 
Tiétar, con un consumo anual total de agua de 722.768,3 m³/año.

   Como ya se ha indicado en el anterior apartado C.2.2 Sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe estima que el aprove-
chamiento solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan Hidrológico, 
siempre que se cumplan las condiciones impuestas por la Oficina de Planificación Hidro-
lógica de ese Organismo de cuenca. En cualquier caso, se estará a lo que finalmente 
disponga la resolución del procedimiento de concesión en trámite.

   Por último, cabe indicar que durante la fase de funcionamiento y debido a la presencia 
de los cultivos agrícolas, se generará un impacto positivo y permanente frente al cam-
bio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

  C.2.8. Medio socioeconómico.

   La incidencia sobre este factor es positiva, tanto en la fase de ejecución como de ex-
plotación del proyecto, al generarse oportunidades de creación de empleo. Asimismo, 
los trabajos de transformación y la posterior producción que se obtendrá, contribuirán 
a generar rentas tanto directas como indirectas, produciéndose además una diversi-
ficación de los ingresos. Por otro lado, el proyecto contribuye a fijar población rural, 
afrontando el reto demográfico.

   Todos estos impactos positivos son limitados, debido fundamentalmente al carácter 
local del proyecto.

  C.2.9. Sinergias y efectos acumulativos.

   Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del proyecto 
residen en la extracción de recursos hídricos, en este sentido, el Órgano de cuenca com-
petente (Confederación Hidrográfica del Tajo) ha establecido que el aprovechamiento 
solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan Hidrológico, siempre que 
se cumplan las condiciones impuestas por la Oficina de Planificación Hidrológica de ese 
Organismo de cuenca, estando en cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución del procedimiento de concesión C-0243/2020.
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   Por otro lado, con el debido cumplimiento de las restricciones impuestas por la Oficina 
de Planificación Hidrológica y, teniendo en cuenta que el proyecto está ejecutado y en 
funcionamiento desde la década de los años ochenta, no se esperan nuevos efectos 
acumulativos y sinérgicos.

   C.2.10. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.

   El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes 
graves del proyecto, en el que concluye indicando que el riesgo de que se produzcan 
dichos accidentes o catástrofes es mínimo o casi inexistente en caso de ocurrencia de 
los mismos.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas y en la documentación ambiental presentada 
por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

     El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de impacto 
ambiental, así como cumplir las medidas que se expresan a continuación, establecidas 
como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir discre-
pancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración de 
impacto ambiental.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se notificará al órgano ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) el inicio de las 
obras con una antelación mínima de un mes. La conclusión de los trabajos se comuni-
cará igualmente al órgano ambiental, con el fin de comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.
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 2.  Antes de comenzar los trabajos se podrá contactar con los Agentes del Medio Natural de 
la zona (Coordinación de la UTV2 – coordinacionutv2@juntaex.es), a efectos de aseso-
ramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga 
en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente declaración de impacto ambiental 
en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Todos los residuos generados en la ejecución y explotación del proyecto (mangueras, tu-
berías, envases, etc.) deberán ser gestionados según la normativa vigente, Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Se tendrá 
especial cuidado con los envases vacíos de productos fitosanitarios, considerados resi-
duos peligrosos.

 5.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio.

 D.2. Medidas en la fase de construcción.

 1.  Se crearán lindes de vegetación natural en el perímetro de la parcela de cultivo (2 m 
de anchura mínimo). No podrán ser desbrozadas, no se podrán aplicar herbicidas en 
ellas, no podrán quemarse ni se podrán usar para dejar restos vegetales o residuos no 
biodegradables.

 2.  Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la ribera del río, no pudién-
dose ver afectada. No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas de agua 
y las orlas de vegetación riparia, evitando arrastres y el tránsito de maquinaria pesada 
sobre las mismas.

 3.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible, limitándose a la zona de obras. 
En la medida de lo posible, se evitarán movimientos de tierra que modifiquen la oro-
grafía natural del terreno. Una vez finalizados los trabajos, se restituirá la totalidad de 
los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e infraestructuras anexas, 
debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como evitando la aparición de 
fenómenos erosivos o pérdidas de suelo.

 4.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
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pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape o algún 
sistema similar, que se irán retirando según vayan avanzando las obras.

 5.  Respecto a la balsa de regulación, deberán cumplirse las siguientes medidas:

  5.1.  La balsa a construir deberá tener los taludes con una pendiente igual o inferior al 
50% ó 27º (2 H: 1 V) de inclinación, debiendo ser el material rugoso y antidesli-
zante, para evitar el ahogamiento de las especies de fauna que pudieran caer ac-
cidentalmente o hayan sido atraídas por el contenido para abrevar o alimentarse. 
En el caso de que la lámina de impermeabilización no sea rugosa ni antideslizante, 
se deberán instalar en los laterales del talud interior dispositivos de salida para la 
fauna y personas que pudieran caer en su interior, como entramado de cuerdas, 
tramos de cemento escalonado o rampa de suave pendiente. Para la fauna menor, 
se deberán instalar tramos con malla cuadriculada plástica termo sellada a la lá-
mina impermeabilizante al menos a cada 15-20 metros de talud en bandas de al 
menos 2 metros de anchura. Este tipo de mallas deberá tener cuadrículas de entre 
10 mm y 20 mm y ser de materiales de larga duración y resistencia, como las uti-
lizadas en voladeros de aves.

Imagen 1: Representación en planta de balsa de acumulación y dispositivos de salida de fauna menor.

  5.2.  Para la salida de personas y fauna de mediano o gran tamaño, se pueden utilizar 
entramados de cuerdas a modo de escalera, con una distancia que no supere el 
doble de la separación de los dispositivos de salida para fauna menor (30-40 m de 
distancia máxima).
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Imagen 2: Entramado de cuerdas de diferentes secciones y cuadrículas para salida de fauna de mediano y gran 

tamaño.

  5.3.  Los taludes exteriores de la balsa deberán presentar pendientes suaves en la me-
dida de lo posible, facilitando de esta manera su revegetación e integración en el 
entorno.

  5.4.  En caso de generarse procesos erosivos (regueros, cárcavas, etc.) en los taludes, 
deberán tomarse medidas de protección contra los procesos erosivos de manera 
inmediata al objeto de minimizar o atajar tal circunstancia e informar a la Dirección 
General de Sostenibilidad, que podrá establecer medidas protectoras y/o correcto-
ras adicionales.

  5.5.  Las zonas de desagüe o aliviadero de la balsa deberán dirigir las aguas hacia zonas 
donde no se produzcan acumulaciones y/o encharcamientos del terreno ni zonas 
donde se puedan producir efectos erosivos como consecuencia de la concentración 
de aguas.

  5.6.  Se procederá a realizar medidas compensatorias de integración paisajística de la 
balsa en el entorno, mediante la ejecución de hidrosiembras o siembras de espe-
cies pratenses y plantaciones de especies arbustivas y/o arbóreas.

  5.7.  En las labores de limpieza de la balsa, en ningún caso se verterán restos de pro-
ductos químicos por el desagüe, los cuales irían a parar a los cauces cercanos, con 
el consiguiente riesgo de contaminación de sus aguas.

 6.  Las medidas de integración, restauración y revegetación de la balsa deberán estar 
ejecutadas antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las 
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plantaciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., 
se ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles re-
posiciones de marras posteriores.

 7.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán integrarse paisajística-
mente mediante el empleo de materiales acordes al entorno, con una tipología de cons-
trucción rural tradicional y evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o 
brillantes en cubierta o paramentos exteriores.

 8.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  La captación de aguas queda restringida al período de septiembre a junio. Fuera de 
ese período, se debe contar con alguna balsa o depósito con capacidad suficiente para 
atender la demanda completa de los meses de julio y agosto.

 2.  Se comprobará que está instalado y en el caso de que no lo esté, se instalará un filtro 
con una luz de poro de 15 mm de diámetro máximo en la arqueta o boca del tubo que 
capta el agua. El objetivo es impedir que la fauna acuática sea succionada dentro del 
tubo / arqueta. Esta medida es fundamental y debe comprobarse que se lleva a cabo su 
cumplimiento.

 3.  Con el fin de garantizar la protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráu-
lico, deberá mantenerse una distancia mínima de 5 metros desde la zona de siembra a 
la masa de agua.

 4.  Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto 
a la vegetación de ribera, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se 
sigan técnicas de agricultura ecológica.

 5.  En ningún caso se añadirán productos agroquímicos (fitosanitarios, fertilizantes, herbi-
cidas, etc.) directamente al agua acumulada en la balsa de regulación.
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 6.  El grupo electrógeno se instalará en el interior de un cubeto de retención impermeabi-
lizado, al objeto de recoger posibles fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN22/6359) y, analizadas las características y ubi-
cación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en el 
citado informe.

F.  Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas 
afectadas.

  Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en el que se establecen limita-
ciones y que determinadas actuaciones requieren autorización del organismo de cuenca, 
se determina que el proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca.

  De esta forma se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices 
contenidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambien-
tales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca.

G. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas con-
sultadas y de la presente declaración de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecu-
ción como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase 
de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

 2.  Conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental que 
ejercerá las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las me-
didas preventivas, correctoras y complementarias previstas se lleven a cabo de forma 
adecuada en las diferentes fases del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá ela-
borar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras 
cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en la presente declaración de 
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impacto ambiental, en los informes emitidos por las administraciones públicas consulta-
das y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables 
ambientales en el ámbito de actuación del proyecto.

 3.  Antes del inicio de las obras se debe elaborar el Plan de Vigilancia y Seguimiento Am-
biental, que deberá contener, al menos un calendario de planificación y ejecución de la 
totalidad de la obra, incluyendo una memoria valorada de las labores de revegetación de 
la balsa, así como el sistema propuesto para garantizar el cumplimiento de las indicacio-
nes y medidas, preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en el EsIA, en los 
informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la presente decla-
ración de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación.

 4.  Junto al Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental, deberá entregarse, igualmente 
antes de la ejecución de la balsa, documentación acreditativa de contar con las precepti-
vas autorizaciones, que acrediten el cumplimiento de las Normas Técnicas de Seguridad 
necesarias para garantizar la seguridad estructural de la balsa y la estabilidad de sus 
taludes, así como garantizar que las aguas subterráneas no alcanzarán la cota mínima 
del fondo de la balsa o del apoyo del sistema de impermeabilización.

 5.  Durante la fase de construcción, se deberá contar con informes sobre el desarrollo de las 
obras y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma 
de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la 
presente declaración de impacto ambiental, en los informes emitidos por las adminis-
traciones públicas consultadas y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de 
los elementos ambientales relevantes.

 6.  Durante la fase de explotación, el Plan de vigilancia y seguimiento ambiental deberá 
verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de 
funcionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación del proyecto.

 7.  Se incluirá en el Plan de vigilancia y seguimiento ambiental el control de la viabilidad de 
las plantaciones efectuadas en las labores de integración y revegetación de la balsa. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de 
mantenimiento de las revegetaciones.

 8.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.
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 9.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, como degradación física y/o 
química del suelo, pérdida de vegetación natural, contaminación de las aguas, presencia 
de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que 
pudiera verse afectada, etc., el promotor quedará obligado a adoptar medidas adiciona-
les de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a pesar de la adopción de 
medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se estaría a lo dispuesto por el perso-
nal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

H. Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el 
proyecto de referencia.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  2.1.  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  2.2.  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  2.3.  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto, como cambios en las condiciones 
de la concesión, aumento de la superficie de regadío, etc., conforme a lo establecido en 
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el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta 
que el órgano ambiental no se pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto 
de determinar si procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental 
oportuno.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de “Concesión de aguas super-
ficiales del río Tiétar para el riego por aspersión de una superficie de 146,87 ha de cultivos 
anuales, en el paraje "El Pinar de La Olilla", en el término municipal de Majadas de Tiétar 
(Cáceres)”, al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efec-
tos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, en los informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la do-
cumentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción 
con las anteriores.

Mérida, 5 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 23 de febrero de 2024, en la que se 
acuerdan tablas salariales definitivas para el año 2023 del Convenio Colectivo 
de Sector "Hostelería de la provincia de Badajoz". (2024060977)

Visto el texto del Acta de 23 de febrero de 2024, de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo de Sector “Hostelería de la provincia de Badajoz” -código de Convenio 
06000295011981-, publicado en el DOE n.º 217, del 11 de noviembre de 2022, en el que se 
acuerdan tablas salariales definitivas para el año 2023, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y De-
creto 187/2018, de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE HOSTELERÍA  
PARA LA PROVINCIA DE BADAJOZ

En Badajoz, siendo las 10.30 horas del día 23 de febrero de 2024, se reúnen en las instala-
ciones de CCOO sita en avenida Colón, 6 de Badajoz, de una parte, representantes de las tres 
Centrales Sindicales más representativas del sector en la provincia de Badajoz (CCOO, UGT y 
CSIF) y de otra parte miembros de las Asociaciones Empresariales con mayor representación 
sectorial en la provincia de Badajoz (CETEX y COEBA),

Orden del día:

— Revisión salarial de las tablas y conceptos salariales del convenio del año 2023.

Una vez constatada oficialmente por el INE la inflación correspondiente al año 2023 y que-
dando establecida dicha cifra en el 3.1%, en aplicación del artículo 24 del convenio vigente se 
procede a la revisión salarial y confección de la tabla salarial definitivas del año 2023, según 
el procedimiento establecido en el mismo, quedando dichas tablas salariales como a conti-
nuación se indica.

Revisión de conceptos salariales:

 Artículo 15. Ferias.

  Queda establecido para el año 2023 en 11,88 euros, con carácter retroactivo desde enero 
de 2023.

 Artículo 17. Fiesta patronal.

  Queda establecida para el año 2023 en 11,88 euros, con carácter retroactivo desde enero 
de 2023.

 Artículo 22. Seguro de vida.

  Queda establecida para el año 2023 en 20.266,33 euros, con carácter retroactivo desde 
enero de 2023.

 Artículo 28. Salario en especies.

  Queda establecida para el año 2023, la cantidad mensual de 34,26, siendo un total anual 
de 376,86, con carácter retroactivo desde enero de 2023.

 Artículo 29. Horas nocturnas.

  Queda establecida para el año 2023 en 2,37 euros, con carácter retroactivo desde enero 
de 2023.
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 Artículo 32. Plus de transporte.

  Queda establecida para el año 2023, la cantidad mensual de 84,05, durante once meses, 
siendo un total anual de 924,55.

 Artículo 33. Ropa de trabajo.

  Queda establecida para el año 2023 en 18,68 euros, con carácter retroactivo desde enero 
de 2023.

 Artículo 34. Nacimiento de hijos.

  Queda establecida para el año 2023 en 95,69 euros, con carácter retroactivo desde enero 
de 2023.
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Se autoriza a Carmen Suárez Fornelino, para que realice los trámites necesarios para proceder 
a la publicación en el DOE de este acta.
Sin más puntos que tratar, se levanta la sesión.

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Consejera, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de las ayudas a la 
programación de artes escénicas y de música en la Red de Teatros y otros 
espacios escénicos de Extremadura para el ejercicio 2024. (2024060967)

De conformidad con lo dispuesto en el punto décimo, apartado tercero, de la Resolución de 
28 de diciembre de 2023, por la que se convocan las ayudas a la programación de artes es-
cénicas y de música en la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura para el 
ejercicio 2024, se constituirá una Comisión de Valoración que será la encargada de valorar las 
solicitudes presentadas.

Asimismo, establece que la designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al inicio de las actuaciones, y 
en virtud de ello,

RESUELVO:

Publicar la designación de los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas mencio-
nadas, que son:

 Presidente: Francisco José Palomino Guerra (Secretario General de Cultura).

  Vicepresidente: Antonio María Marín Cumplido (Director del Centro de las Artes Escénicas 
y de la Música de Extremadura).

 Vocales:

  Emilio A. Benito Alvarado (Jefe de Servicio de Promoción Cultural).

  Juan José Poderoso Sánchez (Titulado Superior de la Secretaría General de Cultura).

  María Esther Trinidad Martín (empleada pública).

  Ana María Jiménez Frontela (empleada pública).

 Secretario: Francisco Manuel Madueño Prieto (empleado público).

 Secretario suplente: José Manuel Méndez Iglesias (empleado público).

Mérida, 5 de marzo de 2024.
La Consejera,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2024, de la Consejera, por la que se incoa 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a favor del "Castillo" de 
la localidad de Monroy (Cáceres), con la categoría de Monumento. (2024060978)

Con fecha 11 de diciembre de 1987, se dicta Resolución de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a favor del 
“Castillo” de la localidad de Monroy (Cáceres), con la categoría de monumento, publicándose 
en el Boletín Oficial del Estado, número 34, de 9 de febrero de 1988. El bien quedó inscrito, 
de manera provisional, en el Registro de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura 
y Deporte con código 8179.

Dicho expediente no tuvo continuidad, no habiendo culminado con la declaración como Bien 
de Interés Cultural.

Se estima necesario, conforme a las exigencias de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura, dar continuidad al expediente de declaración del 
“Castillo” de la localidad de Monroy (Cáceres), resultando adecuado redefinir la descripción 
del bien y su delimitación incluyendo además reseña de los bienes muebles asociados a este 
bien, así como de una delimitación gráfica del bien incoado, para ajustarse a las prescripcio-
nes legales que no se contenían en la mencionada Resolución de 11 de diciembre de 1987.

A tal fin se ha procedido a elaborar una memoria técnica nueva por los servicios técnicos de 
la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, de fecha 23 de agosto de 
2022, adaptada ya a las determinaciones legales.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, recoge como competencia exclusiva en su artículo 
9.1.47 la “Cultura en cualquiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y 
Cultural de interés para la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura. El artículo 1.2 de la norma determina que “constituyen 
el patrimonio histórico y cultural de Extremadura todos los bienes tanto materiales como 
intangibles que, por poseer un interés artístico, histórico, arquitectónico, arqueológico, pa-
leontológico, etnológico, científico, técnico, documental y bibliográfico, sean merecedores de 
una protección y una defensa especiales. También forman parte del mismo los yacimientos y 
zonas arqueológicas, los sitios naturales, jardines y parques que tengan valor artístico, histó-
rico o antropológico, los conjuntos urbanos y elementos de la arquitectura industrial, así como 
la rural o popular y las formas de vida y su lenguaje que sean de interés para Extremadura”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, los bienes 
más relevantes del patrimonio histórico y cultural extremeño deberán ser declarados de inte-
rés cultural en la forma que el propio artículo detalla.
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El artículo 6.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, al establecer la clasificación de los bienes 
que puedan ser declarados de interés cultural, incluye, con la categoría de monumento, en 
el apartado a) “El edificio y estructura de relevante interés histórico, artístico, etnológico, 
científico, social o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expre-
samente se señalen”.

Ha de significarse, a tales efectos, que el “Castillo” de Monroy posee valores histórico-cultu-
rales que justifican su declaración como Bien de Interés Cultural con la categoría de monu-
mento. El castillo se sitúa sobre un terreno llano, ligeramente alomado, en un extremo de la 
población, probablemente tenga su origen actual en una casa fuerte fundada a comienzos del 
siglo XIV, la cual habría sido ampliada y reformada progresivamente. Sobre la puerta principal 
del castillo puede verse la fecha de 1329, resto sin duda de la edificación original.

Asimismo, y con el fin de garantizar su protección y dando cumplimiento al contenido de la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, se impone establecer una descripción clara y precisa de este 
bien y la delimitación del entorno necesario que, siguiendo el artículo 8.1.b, será el “espacio 
construido o no, que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración pudiera afectar a sus valo-
res, a la contemplación o al estudio del mismo”.

La competencia para dictar resolución corresponde a la Consejera de Cultura, Turismo, Jóve-
nes y Deportes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la mencionada Ley 2/1999, de 29 
de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Vista la propuesta favorable de la Directora General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultu ral de fecha de 8 de marzo de 2024, y en el ejercicio de las competencias atribuidas 
en materia de patrimonio cultural, histórico-arqueológico, monumental, artístico y científico 
de interés para la región, recogidas en el artículo 2.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, así como de las facultades conferidas en el 
artículo segundo del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y demás preceptos de aplicación general,

RESUELVO:

Primero. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural a favor del “Cas-
tillo” de la localidad de Monroy (Cáceres), con la categoría de Monumento, de acuerdo con lo 
descrito en los anexos, para el reconocimiento y protección de este elemento del patrimonio 
cultural extremeño.

Segundo. Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la legislación en vigor.
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Tercero. Remitir la presente resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación y 
acordar la apertura de un trámite de información pública por período de un mes.

Cuarto. Notificar la presente resolución a las personas interesadas, al Ayuntamiento de Mon-
roy (Cáceres) y al Registro General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura, 
para que conste en su inscripción provisional y remitirla, para que se publique, al Boletín 
Oficial del Estado.

Quinto. Este expediente se podrá consultar por cualquier persona durante el periodo de 
información pública en las dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural (avenida Valhondo, s/n., Módulo 4, planta 2.ª, Mérida, Badajoz).

Mérida, 8 de marzo de 2024.

La Consejera,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16102

ANEXOS

(Se publica, como anexo, un extracto del informe, de fecha 23 de agosto de 2022, de los 
servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. El 
informe y documentación íntegros a la que hace referencia el acuerdo de incoación, constan 
en el expediente administrativo correspondiente. Este expediente se podrá consultar en las 
dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (avenida 
Valhondo, s/n., Módulo 4, planta 2.ª, 06800 Mérida, Badajoz) por las personas interesadas en 
el procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 y siguientes de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artí-
culo 15 y siguientes de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura).

ANEXO I

JUSTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL MONUMENTO

Ubicación.

El “Castillo” se sitúa en la localidad de Monroy, en un terreno llano, pero ligeramente alomado, 
en un extremo de la población. El recinto fortificado se encuentra limitado por las siguientes 
calles y plazas: De las Artes; plaza de España; travesía Macarrilla; Manantío y Charca.

Introducción histórica.

Según algunas fuentes, en 1285, Sancho IV concedió a Hernán Pérez de Monroy, noble pla-
centino y copero mayor de María de Molina - esposa y futura regente de Fernando IV - el 
privilegio de poblar con cien vecinos el lugar llamado “Monroy” bajo la forma de mayorazgo. 
Estas tierras, tal vez, pertenecieran al Temple antes de su confiscación por la Corona. En este 
sentido, el topónimo “Monroy” tal vez proceda de “Monte-Roy” por ser tierras de realengo, o 
tal vez provenga del propio apellido del noble citado.

Otras fuentes señalan, sin embargo, la fecha de 1309 como comienzo del señorío como con-
cesión del monarca Fernando IV, “el Emplazado”, por lo que se trataría de una confirmación 
del anterior privilegio, consistente en edificar un castillo y tener una población de hasta cien 
vecinos. Dada la ubicación del señorío, entre las importantes villas de Trujillo y Plasencia fue-
ron numerosos los pleitos entre estas por ver a qué jurisdicción pertenecía Monroy.

Figuras destacadas de la familia Monroy serían Alonso de Monroy, señor de Almaraz, Belvís 
y Deleitosa; y su hermano, Rodrigo de Monroy, VIII señor de Monroy, quienes mantuvieron 
agrias disputas familiares a partir de 1452 sobre sus derechos dinásticos. Estas disputas se 
trasmitirían a sus hijos: Hernán de Monroy (“el Gigante”) y Hernando de Monroy (“el Bezu-
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do”). También intervendría en esta disputa, en favor de los señores de Almaraz, el hermano 
del primero, don Alonso de Monroy, clavero de la Orden de Alcántara; y el tío los segundos, 
el maestre de la orden de Alcántara Gutierre de Sotomayor. Entre 1452 y 1453, el conflic-
to cristalizó en un asedio contra el castillo y el señor de Monroy. La historia del asedio, que 
duró siete meses, puede leerse en la “Crónica de la Orden de Alcántara”, de Torres y Tapia. 
Finalmente, “el Bezudo” fue hecho prisionero. Durante algunos años el castillo fue ocupado 
por Hernán de Monroy, volviendo más tarde a manos de su primo “el Bezudo”. Sin embargo, 
continuaron las disputas familiares en torno a los mismos y otros temas como la provisión 
del maestrazgo de Alcántara o la guerra civil castellana. Así prosiguieron las luchas familiares 
durante años. En 1634, Monroy se convertirá en marquesado.

En 1881 fallece don Juan María de Vacela y Alzades, XII marqués de Monroy, último señor del 
castillo. Tras pasar por varias manos, el mismo fue comprado por el artista Pablo Palazuelo 
en 1970, iniciando éste obras de remodelación integral. No llegó el artista a vivir en el castillo 
como era su intención, pero sí a ocupar unas dependencias del mismo convertidas en estudio 
donde creó su serie pictórica “Monroy” mientras continuaban las obras de restauración del 
inmueble.

Fases constructivas de la edificación.

Probablemente, el origen del actual castillo esté en una casa fuerte fundada a comienzos del 
siglo XIV, la cual iría siendo ampliada y reformada progresivamente. Sobre la puerta principal 
del castillo puede verse la fecha de 1329, sin duda, resto de la edificación original.

Durante los siglos XIV y XV debió de tomar forma un castillo de menor superficie que el ac-
tual. Este es el castillo que sufrió el famoso asedio. Tras sufrir importantes daños durante este 
asedio, el edificio debió ser reparado y reforzado de forma importante inmediatamente. Así, 
durante las guerras familiares descritas, el castillo aún no debía de contar con la barbacana 
exterior, que se construiría a fines del siglo XV o comienzos del XVI. A esta última etapa co-
rrespondería la disposición general de la fortificación, con foso y barbacana; así como algu-
nos elementos desaparecidos como las garitas de las torres, las cuales se conocen mediante 
fotografías.

Del siglo XVI data la fachada sur, la cual responde a modelos residenciales y no defensivos, 
como es propio ya de la primera mitad de este siglo. Es posible también que la cerca exterior, 
si bien puede tener zonas datables en el siglo XVI, date en gran medida del XIX.

Ya en los años setenta del siglo XX, estando el castillo en muy mal estado, se reconstruye en 
su totalidad siguiendo criterios historicistas de repristinización, intentando devolver al castillo 
el aspecto que debió de ofrecer hacia 1600. Fue el artista Pablo Palazuelo quien dirigió estas 
tareas de restauración. Estas obras se acometieron en gran medida desde 1970 a 1985.
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Descripción.

La fortaleza se articula mediante tres recintos concéntricos de forma cuadrada: uno exterior 
o barbacana; otro interior; y un tercero constituido por el inmueble principal. Además, entre 
la barbacana y el inmueble principal existen varios patios, jardines, zona de huertos, lavadero 
y dependencias varias.

El conjunto está construido mediante mampostería, sillería, así como cantería y ladrillo en 
zonas como recercos, principalmente. Las diferentes plantas se separan mediante bóvedas 
y forjados de madera. Además, debido a las obras de reconstrucción acometidas, también 
existen numerosos elementos constructivos contemporáneos.

 — La cerca exterior o barbacana.

   Exteriormente, una amplia barbacana de sillarejo y mampostería, restaurada reciente-
mente, rodea el conjunto. En esta cerca se abren varios huecos: al sur se abre un vano 
de cantería de medio punto con pometeado decorativo en sus impostas, y una torre 
cuadrada almenada; en su lado este la puerta principal se abre a la plaza España, cons-
tando de dos torreones cilíndricos que enmarcan dos arcos de medio punto a diferente 
altura, conteniendo el inferior la puerta de acceso. Sendos adarves con merlones se 
sitúan sobre ambos arcos. Una vivienda de dos plantas interrumpe el transcurso de la 
barbacana en la esquina a la plaza España y a la travesía de Macarrilla. En esta misma 
calle hay otra entrada al castillo, una sencilla puerta de garaje, así como los accesos 
de diversas dependencias del castillo y de un inmueble anejo, en desuso. En la fachada 
a la calle Manantío hay varias puertas y una pequeña ventana. También, en la parte 
trasera, en un desnivel sobre la calle Manantío, se hallan restos de varias estructuras, 
seguramente el de un camino de acceso al castillo a través de una puerta hoy cegada.

 — El interior de la fortificación.

   Desde el acceso principal de la cerca exterior se penetra en un espacio con función de 
antesala del segundo recinto. A mano izquierda es visible un espacio entre la barbacana 
y el muro de la barrera en el que se localiza un brocal correspondiente, tal vez, a un 
aljibe. A mano derecha existió hasta hace pocos años una construcción ya derruida.

   Tras este espacio se sitúa el segundo muro o barrera del recinto, de unos cinco metros 
de altura, sobre el que existe un paseo de ronda. Este muro que facilita el acceso al 
segundo recinto es accesible mediante un hueco abierto cubierto mediante un dintel 
de acero corten fruto de una reciente intervención. La barrera tiene troneras. En este 
lienzo de muralla se abren también tres cañoneras acasamatadas con derrame interior 
y exterior. El mismo está limitado al norte por una torre cuadrada almenada junto a la 
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que hay un cubo más pequeño con cubierta piramidal de piedra situada tras la vivienda 
de dos plantas con vistas a la plaza España citada, y por la torre cuadrada del sur cita-
da anteriormente. Traspasando la barrera, se accede al patio de armas, donde se sitúa 
el edificio principal del conjunto, así como un edificio de mampostería anejo de escasa 
altura que cierra el patio en su parte norte. Este edificio era el granero y es el espacio 
que fue reconvertido en estudio del pintor Pablo Palazuelo.

   Desde las torres cuadradas de la barrera ya citadas, el muro se prolonga rodeando el 
edificio principal. Existe una cava o foso excavado en la roca situada entre la barbacana 
y la barrera en sus lados norte, sur y oeste, pero que debió de rodear completamente 
el edificio principal en su momento.

   Hay que decir que la puerta original de la barrera se situaba en el flanco sur, frente a la 
fachada del siglo XVI del castillo que se levantó posteriormente. En esta zona, en el ex-
terior de la muralla hay dos torres cilíndricas a ambos lados de un arco de medio punto 
que contuvo originalmente un blasón. Al otro lado de la cava, en la contraescarpa, un 
resalte servía para apoyar el puente levadizo correspondiente. Coincide esta puerta con 
el pequeño acceso exterior en la calle de las Artes. Con posterioridad, seguramente a 
fines del XV o comienzos del XVI, se construyó el acceso actual que da a la plaza España.

   Existió también una puerta, hoy cegada, en el mismo lienzo sur de la barrera, cerca 
de la esquina con el lienzo este. Desde esta puerta, una rampa enrollada llamada “el 
Arandel” daba al exterior del edificio.

   La edificación principal, a la que nos referiremos más tarde, es de planta aproximada-
mente cuadrada. Alrededor de la misma, en los patios existentes, son visibles distintos 
elementos de interés arqueológico y artístico vinculados al castillo, que también estudia-
remos después. Desde el recinto principal se puede acceder a la zona trasera del recinto 
secundario a través de un arco de medio punto y un pasaje sobre la cava. Esta zona tra-
sera se divide (mediante el muro de la barrera que se prolonga desde la torre noroeste 
de la edificación principal hacia la barbacana en su lienzo oeste) en dos zonas (norte y 
sur). En la zona sur, en la pendiente hay un aterrazamiento en piedra desde el edificio 
principal hasta la barbacana en su lado oeste, el cual se salva mediante escaleras. Debió 
de corresponder este espacio a un jardín, a tenor de la fuente circular de piedra existen-
te y de algunas palmeras y un ciprés visibles, en medio del olivar existente.

   Desde esta zona ajardinada es posible acceder a la parte norte, aterrazada igualmente 
para salvar el desnivel, pero en menor medida que el espacio anteriormente descrito. 
En este segundo espacio existe un amplio aljibe que sirvió para instalar un lavadero 
en época moderna. Debido a la existencia de este aljibe, Vela y Nieto (1968) plantea 
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la hipótesis de que pudo existir aquí un albacar. Además, hay diversas dependencias 
de uso agropecuario. Este espacio debió de dedicarse, además de a lavadero, a huerto 
y a las distintas tareas de mantenimiento de la explotación: carpintería, almacén, etc. 
Estas edificaciones se encuentran en mal estado y constan esencialmente de muros de 
mampostería y tapial con cubierta de madera. Existen, además, varios pozos; así como 
un pequeño espacio dedicado a huerto separado del resto del castillo por un muro al-
menado, seguramente contemporáneo, y accesible desde el exterior.

 — Edificación principal.

   El aspecto que ofrece el castillo exteriormente es cuadrado, almenado y con torres de 
planta pentagonal. La cubrición de las cuatro crujías es aterrazada. La fachada principal 
es la este, orientada hacia la actual puerta principal de entrada. Esta está flanqueada 
por las torres NE y SE cuya parte superior muestra un voladizo Estas torres poseen 
escasas ventanas. En la fachada, sobre el paramento de mampostería y sillarejo, se 
abre el hueco de entrada de medio punto con dovelas de cantería y la fecha de 1329, 
así como un escudo sobre la clave del arco datable en el siglo XV. Sobre esta puerta, 
pero a mucha mayor altura, en el adarve, se sitúa un matacán con su ladronera. Cuatro 
pequeñas saeteras se distribuyen a lo largo de la fachada en las dos plantas. La torre 
noreste es totalmente nueva. La torre sureste sí es original, siendo conocida como “del 
Reloj”, porque lo tuvo durante el siglo XX.

   En el frente sur se sitúa una fachada monumental de tipo palaciego. Esta consta de 
una logia de dos plantas. En la inferior, de gran altura, dos columnas muy esbeltas de 
orden compuesto sostienen tres arcos de medio punto. Interiormente, los huecos en 
planta baja son contemporáneos, imitando modelos góticos. En la planta superior de la 
logia dos columnas de escasa altura conforman tres arcos rebajados que conforman un 
mirador. En esta fachada, en el torreón situado a la izquierda del espectador (SO), lla-
mado “del Homenaje” o “de la Atalaya”, se aprecian varios huecos a distinta altura, muy 
sencillos, y una puerta que permite el acceso desde la calle. En este torreón también 
se observan restos de matacanes, actualmente en desuso y sin acceso alguno desde la 
torre. Esta es la única torre que no se alinea con los lienzos de muralla y contiene una 
capilla, por lo que debió de ser la torre principal del recinto, la del homenaje.

   La fachada oeste posee un acceso mediante un arco apuntado, así como una ventana 
geminada de medio punto, y otra más pequeña en planta primera. Tal y como se ha 
dicho, el muro de la barrera separa el espacio de la edificación principal del de la zona 
de jardín y huertos, dando lugar a un pequeño patio donde hay algunas inscripciones a 
las que nos referiremos más tarde.
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   Otro pequeño patio, llamado “Jardín del Moro” y similar al anterior, se sitúa en la fa-
chada norte, en el mismo espacio situado entre la muralla de la barrera y el castillo 
propiamente dicho. La fachada del castillo en esta zona consta de un vano de medio 
punto con impostas en planta baja, y de varias ventanas de cantería (una en cada una 
de las tres plantas). El formato de estas ventanas es de medio punto en las ventanas 
de planta baja y primera, y geminada en la segunda. Cerrando el patio norte por su 
frente se puede acceder a la edificación de una planta que desemboca en el patio de 
armas situada frente a la fachada principal que tuvo uso como estudio de Palazuelo. 
En la fachada correspondiente a este acceso, únicamente se sitúa un vano de cantería 
de medio punto con impostas labradas. En el patio hay una fuente de piedra y varias 
inscripciones, como en el patio anterior.

 — Interior de la edificación principal.

   Este espacio se articula interiormente en torno a un pequeño patio rectangular, en cuyo 
centro se alza un brocal cuadrado que conserva sus horcones metálicos originales, de 
sumo interés.

   La entrada principal del edificio es, en la actualidad, una situada en el lado este. Desde 
esta, con forma de arco de medio punto, se accede al patio principal, donde un gran 
arco de piedra, igualmente de medio punto y de gran altura, conforma una especie de 
zaguán que sostiene el forjado superior, donde se sitúa una galería en la que un pie 
derecho de madera sostiene la cubierta de madera. Desde este rellano una escalera, 
adosada al muro sur, desciende hasta el patio. En este espacio, en su parte inferior, se 
puede acceder en planta baja a las crujías norte y sur mediante arcos de medio punto. 
En el muro sur también existen varios huecos.

   En el flanco norte, varias ventanas, algunas de ellas con arcos conopiales inscritos, y 
una puerta con balcón, se abren en el paramento enlucido. Algunos de los huecos po-
seen rejas de interés, así como un balcón de forja, también de valor.

   Pero la fachada interior más decorada es la oeste. En esta son destacables varios hue-
cos, de distinto tamaño, con formas cuadradas y conopiales. Entre los huecos destacan 
los que tienen forma de arco conopial, como la puerta de entrada de la planta baja y el 
de una ventana balconera en la primera planta, así como el de un arco rebajado en la 
planta baja, estos dos últimos, dotados de artísticas rejas. Todos estos huecos poseen 
decoración renacentista de tipo vegetal en sus arcos. Un escudo se sitúa en la planta 
superior.

   Una vez se accede al edificio por esta zona, se localiza un vestíbulo cubierto mediante 
un artesonado de madera con una imponente escalera de cantería con una baranda 
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balaustrada. Esta escalera desembarcará en planta segunda en una portada monu-
mental que consta de un arco de medio punto flanqueado por dos pilastras molduradas 
rematadas en somero capitel. La portada está decorada con elementos vegetales de 
tipo renacentista. Entrando en esta ala, a través de la portada citada, se encuentra otra 
portada realizada mediante arco conopial con cabezas de “putti” renacentistas. La obra 
escultórica del edificio, muy elemental, debieron de hacerla escultores trujillanos, pues 
consta que trabajaron en la iglesia parroquial, según afirman Sierra Simón y García 
Jiménez (2009). A través de las plantas superiores es posible circular por los cuatro 
flancos del castillo.

   Desde el vestíbulo citado se accede, a través de un hueco adintelado, a una de las es-
tancias principales en planta baja, conformada por varios arcos apuntados y un arteso-
nado de madera que configuran una alta y espaciosa estancia. Desde esta estancia se 
accede, a través de un arco de medio punto, a una pequeña estancia de cierta altura, 
cubierta mediante bóveda de cañón apuntado.

   Otra estancia destacada, en la planta superior, es la superior de la crujía sur, prevista en 
la reforma del edificio como biblioteca. Esta estancia da a la logia superior de la fachada 
renacentista ya descrita. En esta, destaca su bóveda de cañón de medio punto con un 
arco fajón de cantería. Hay en la misma estancia una chimenea. Numerosos huecos con 
forma de arco rebajado comunican la estancia con la logia. También desde esta estancia 
es posible acceder a la capilla del castillo, situada en una planta superior de la torre 
llamada “del Homenaje” mediante una escalera de madera.

   El antiguo granero, destinado a estudio de Palazuelo, está cubierto mediante bóveda. 
Desde la planta baja se accede a través de una escalera de caracol moderna a una de 
las torres cuadradas del flanco este, y al adarve de la barrera.

 — La capilla.

   La capilla es de pequeñas dimensiones, y se cubre mediante bóveda de cañón apun-
tada. Debió de estar recubierta con pinturas murales en su totalidad, de las que hoy 
día solo se conservan dos. En la primera de ellas aparece una cruz con el jarrón de 
azucenas, característico emblema de la Virgen María, en su centro; en el brazo derecho 
aparece el anagrama “MS”; en el brazo izquierdo aparece un ave, tal vez un águila, 
emblema de Cristo.

   Las otras pinturas se sitúan alrededor de una credencia o sagrario inscrito en el muro 
con flores de lis decorando sus ángulos. A mano izquierda aparece escrito “IHS”, y a la 
derecha, “XPS”, esto es, los acrónimos de Jesucristo Salvador en latín y griego. Sobre 
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la credencia también está pintada una pequeña cruz de Alcántara, mientras que en la 
parte inferior podemos ver una cruz trenzada.

Bienes muebles asociados al Castillo.

Se relacionan, a continuación, los elementos de interés arquitectónico y/o arqueológico que 
se conservan acopiados en los espacios abiertos del bien. Se trata de bienes muebles o ele-
mentos arquitectónicos procedentes de la propia construcción (piezas de granito), que apare-
cen desplazados de su ubicación original:

 a)  Patio norte:

  •  Conjunto 1: Grandes lajas de pizarra, de hasta 1,5 m de longitud, y bloques de gra-
nito de diverso tamaño y forma. Se reconocen entre ellos sillares, posibles jambas de 
portada y dovelas de arcos.

 b)  Patio sur:

  •  Escudo tallado en piedra, redondeado en su base como es característico a partir del 
siglo XVI. Cuartelado, el cuartel siniestro del jefe consta de un castillo almenado con 
una puerta; el cuartel siniestro del jefe contiene cuatro bandas sobre las que se sitúan 
once piezas no identificadas; los cuarteles diestro y siniestro de las puntas contienen 
numerosas piezas de difícil lectura; en medio, un escusón acabado en punta que con-
tiene nueve palos de gules.

 c)  Patio este:

  •  Conjunto n.º 1: Dintel y jambas de ventana/s, con restos de inserción de reja de forja.

  •  Conjunto n.º 2: Piezas de granito correspondientes a portada con arco de medio pun-
to. Se encuentran colocadas sobre el suelo del patio, de forma ordenada, conforme a 
su presumible disposición original.

  •  Escudo tallado en piedra, redondeado en su base, característico a partir del siglo XVI, 
cuyo desgaste impide leer su contenido.

  •  Escudo tallado en piedra, acabado en punta, característico con anterioridad al siglo 
XVI. Cuartelado: el cuartel diestro del jefe muestra cinco fajas ondeadas; el cuartel 
siniestro del jefe es una barra; el cuartel diestro de la punta está formado por cuatro 
fajas horizontales, mientras que el cuartel siniestro de la punta está formado por cin-
co piezas.

  •  Pila Bautismal. Pieza de forma semiesférica, hueca, sobre pie cilíndrico macizo, fabri-
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cada en un solo bloque de granito. Muestra un borde con doble engrosamiento curvo 
y decoración a base de líneas oblicuas en relieve que cubren la superficie entre éste 
y la base.

  •  Brocal de pozo. Pieza prismática de forma hexagonal, fabricado en un solo bloque de 
granito, horadada, siendo el interior circular. La base, de planta cuadrangular, mues-
tra elementos triangulares que permiten la transición entre una geometría y otra. El 
borde superior presenta un elevado desgaste, producto de su uso como brocal.

  •  Inscripción romana n.º 1. Suriacus (HEp. n.º de reg.: 6509): Fue encontrada en 1970 
en la finca Las Aguzaderas, a 5 km. del pueblo. Estela de granito claro, con cabecera 
redondeada y rota por abajo. Sobre la inscripción, ocupando la mitad de la superficie, 
tiene grabada una (...).

      Transcripción: Suriacus / Turani · f(ilius) / h(ic) · s(itus) · e(st) · s(it) · t(ibi) · t(erra) 
· l(evis) / - - - - - -?

 d)  Patio oeste:

  •  Pila o fuente. Pieza monolítica de granito. La parte superior, la que constituye el de-
pósito o vaso propiamente dicho, es de forma hemiesférica, sostenida por un esbelto 
pie troncopiramidal. Muestra cierta decoración en relieve, sumamente desgastada o 
meteorizada, remarcando los ángulos y molduras horizontales que marcan acaso el 
tránsito hacia la base y a media altura.

  •  Pila bautismal. Pieza de forma cilíndrica, hueca, con un estrechamiento escalonado 
hacia la base, que sirve de pie. El borde es curvo, ligeramente engrosado, separado 
del resto de la superficie por una hendidura marcada bajo éste. Presenta un orificio 
de evacuación en la parte inferior.

  •  Inscripción n.º 1. HEp. n.º reg.: 20358, Estela de pizarra, rota por arriba. Está en 
muy malas condiciones (Iglesias y Sánchez 1977-78, 421, n. 1, fig. 1 (AE 1978, 391); 
CILCC I, 174, n.º 231, foto 231).

      Transcripción: - - - - - - / [- - -]V[- - - / - - -]EI[- - - / - - -]S 3 pa/[tr]i · et m/atri 
p[i]/entis/imis [f(aciendum)] · c(uraverunt) · l(ibens).

  •  Inscripción n.º 2. Bellona (HEp. n.º reg.: 20359): Bloque rectangular. Por el modo en 
que está distribuido el texto, que empieza y termina abruptamente en los bordes de 
la piedra, sin márgenes. Iglesias y Sánchez 1978, 422-423, n.º 2, fig. 2 (AE (...).

     Transcripción: Bellona(e) / Galitigiu(s) / Augustia/[ni] f(ecit) ex / [voto].
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  •  Inscripción n.º 3. Bandi (HEp. n.º reg.: 20360): Fue hallada durante las excavaciones 
que se realizaron a finales de la década de los setenta en el foso del castillo. Ara de 
granito de forma rectangular. Conserva el pulvino derecho.

      Transcripción: [Ba]ndi [N-- / -]oeno A / dercia A / mbati f(ilia) / u(otum) s(oluit) 
l(ibens) a(nimo) (Olivares 2006, 282). Otra lectura: [R?]udino / Oeno A / dercia A / 
mbati f(ilia) / u(otum) s(oluit) l(ibens) a(nimo) (Iglesias y Sánchez 1978, 423-424).

  •  Inscripción n.º 4. Modestus (HEp. n.º reg.: 20361): Estela de granito, toscamente 
labrada y rota por abajo. Iglesias y Sánchez Abal 1978, 425 (AE 1978, 394); HEp 4, 
(...).

     Transcripción: M(arcus) · Helvi/us · M[o/d]estus / - - - - - -.

 e)  Al pie de la torre sureste:

  •  Conjunto n.º 1: Grandes lajas de pizarra y piezas de cantería decorada, dos de ellas 
probablemente tambores de pilastra, al pie de la torre suroriental, en patio este.

  •  Conjunto n.º 2: Grandes lajas de pizarra, de hasta 1,5 m de longitud, y bloques de 
granito de diverso tamaño y forma. Se reconocen entre ellos sillares, posibles jambas 
de portada y dovelas de arcos.

 f)  Junto al acceso sur de la fortaleza:

  •  Conjunto n.º 1. Acopio de grandes piezas de granito, probablemente umbrales de 
puertas, algunos con sencillas molduras bajo el borde de la pisada. Aparecen apila-
das.

  •  Conjunto n.º 2. Acopio de lajas de pizarra y piezas regulares de granito junto a la es-
quina de la torre SE del castillo. Debieron corresponder a enlosados, umbrales y otros 
elementos arquitectónicos.

  •  Conjunto n.º 3. Dispersión de piezas de granito, la mayoría sillares, entre las que se 
reconocen posibles umbrales, jambas de puertas, columnas, pilastras, celosías, mén-
sulas decoradas, etc. Salvo determinadas concentraciones, estos elementos, localiza-
dos en los jardines o huerto de la parte occidental de recinto, no muestran el acopio 
detectado en otras áreas de la fortaleza.

 g)  Junto al acceso occidental al cuerpo principal de la fortaleza:

  •  Columnillas de granito. Sendos elementos fabricados en un solo bloque cilíndrico, es-
trecho, de acaso un metro de altura, que integra un fuste decorado con finas estrías 
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verticales, sumamente desgastadas, sobre basa cuadrangular y sencilla moldura cur-
va. Remata en la parte superior con una suerte de capitel con una ancha hendidura o 
encaje vertical, destinado probablemente a sostener una pieza horizontal.

  •  Capitel decorado con hojas. Pieza de granito, de pequeño tamaño -aproximadamente 
30 cm-, de forma troncopiramidal. Presenta decoración vegetal en relieve a base de 
hojas de acanto sumamente esquematizadas en los ángulos. Forma parte de uno de 
los acopios de material constructivo descontextualizado.

Asimismo, en el interior del Castillo se conservan dos esculturas zoomorfas – verracos -, aso-
ciados a la plástica prerromana, en particular, a la cultura vetona. Corresponde, en realidad, a 
una pieza completa y un fragmento de otra, la parte anterior de la representación del animal. 
En ambos casos, se ha relacionado su origen en el poblado de Villasviejas del Tamuja, en la 
localidad cacereña de Botija, donde proceden otros ejemplos de este tipo de esculturas.

 —  Verraco (1). Al parecer, se habría hallado en el recinto sur del yacimiento, cerca de la 
puerta. Esculpido en un bloque de granito, representa un toro, con unas dimensiones de 
76 x 40 x 40 cm. Presenta buenas condiciones de conservación, aunque presenta una 
rotura en el hocico y las extremidades a la altura de las rodillas. En alguna ocasión, se 
relacionado con otra pieza que aún permanece en las proximidades del mismo poblado 
prerromano, en concreto una posible peana (Martín Valls 1970, 448).

 —  Verraco (2). Como el anterior, habría aparecido en el llamado “recinto B” o sur del yaci-
miento de Villasviejas del Tamuja (Botija, Cáceres), junto a la puerta. Se representa, en 
esta ocasión, un cerdo, de 70 x 55 x 45 cm., e igualmente clasificable como del “tipo 2”. 
De esta pieza de granito, apenas se conserva la parte delantera de la escultura y, como 
detalle, se reconoce una serpiente grabada entre la mandíbula y la pata.

También son parte inseparable de este Bien de Interés Cultural los planos y dibujos arquitec-
tónicos existentes en el mismo, realizados tanto por el arquitecto Juan Palazuelo como por el 
propio Pablo Palazuelo, referentes a las diferentes reformas arquitectónicas acometidas en el 
edificio.
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ANEXO II

DELIMITACIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO DE PROTECCIÓN

— Delimitación del Monumento y justificación.

  El bien protegido se corresponde con la manzana en la que se encuentra situado el “Cas-
tillo”, perteneciente casi toda a la misma parcela, pero incluye además algunos inmuebles 
situados junto a la muralla perimetral interior o exteriormente. A uno de estos inmuebles 
pertenece una de las dos torres cuadradas (la norte) que delimitan el acceso principal en 
su parte interior.

  De acuerdo con estos criterios, se justifica la inclusión, de manera parcial o total, de las 
siguientes fincas, con las siguientes referencias catastrales:

Dirección Referencia catastral

Plaza España, 11 9214001QD3991S0001TA

Plaza España, 12 9214003QD3991S0001MA

Plaza España, 13 9214002QD3991S0001FA

TR Macarrilla, 5 9214004QD3991S0001OA

  Para una mejor comprensión, se incluye el listado de coordenadas de los puntos que deter-
minan la polilínea que define el Monumento (Sistema de referencia ETRS89-UTM 29 (EPSG 
25829):

X=738985.898, Y=4391209.493

X=738988.748, Y=4391215.113

X=739036.917, Y=4391240.393

X=739039.457, Y=4391241.723

X=739047.347, Y=4391241.473

X=739049.757, Y=4391239.973

X=739054.973, Y=4391234.828

X=739063.607, Y=4391226.313
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X=739069.877, Y=4391220.152

X=739091.347, Y=4391223.202

X=739099.017, Y=4391224.832

X=739109.267, Y=4391227.022

X=739114.067, Y=4391213.932

X=739116.896, Y=4391206.252

X=739116.207, Y=4391205.922

X=739126.416, Y=4391180.672

X=739129.876, Y=4391172.132

X=739129.326, Y=4391170.602

X=739122.416, Y=4391166.962

X=739121.896, Y=4391166.692

X=739115.907, Y=4391163.542

X=739115.687, Y=4391163.422

X=739115.837, Y=4391161.452

X=739070.637, Y=4391132.103

X=739023.058, Y=4391108.644

X=739014.838, Y=4391139.644

X=739012.578, Y=4391152.264

X=739002.498, Y=4391165.314

X=738994.418, Y=4391179.344

X=738991.258, Y=4391187.004

X=738985.898, Y=4391209.493
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— Delimitación del entorno del Monumento y justificación.

  No sería posible la declaración del Monumento que constituye el “Castillo” de Monroy sin 
proteger su entorno inmediato con el fin de prevenir cualquier afección a las estructuras 
asociadas a este complejo, así como para cuidar el entorno visual y ambiental inmediato, 
garantizando la mejor contemplación posible del mimo.

  De este modo, se incluyen en la delimitación de entorno los inmuebles con luces y vistas 
al bien protegido, así como las fincas existentes hasta una distancia de aproximadamente 
100 metros desde los inmuebles afectados situados en el extremo oeste del casco urbano 
y/o que tengan vistas sobre el bien protegido. También se incluyen en esta delimitación de 
entorno todos los espacios públicos, así como las vías y los caminos emplazados situados 
dentro de sus límites, tal y como se detalla en el plano anexo.

  De acuerdo con estos criterios, se justifica la inclusión, de manera parcial o total, de las 
siguientes fincas, con las siguientes referencias catastrales:

Dirección Referencia catastral

Calle Artes, 1 9213215QD3991S0001GA

Calle Artes, 3 9213214QD3991S0001YA

Calle Artes, 5 9213213QD3991S0001BA

Calle Artes, 7 9213212QD3991S0001AA

Calle Artes, 9 9213211QD3991S0001WA

Calle Artes, 11 9213210QD3991S0001HA

Calle Artes, 13 9213209QD3991S0001AA

Calle Artes, 15 9213208QD3991S0001WA

Calle Artes, 17 9213207QD3991S0001HA

Calle Artes, 19 9213206QD3991S0001UA

Calle Artes, 21 9213205QD3991S0001ZA

Calle Artes, 23 9213204QD3991S0001SA

Calle Artes, 25 9213203QD3991S0001EA

Calle Artes, 27 Suelo 9213202QD3991S0001JA

Calle Artes, 29 Suelo 9213201QD3991S0001IA

Calle Casas del Marqués, 1 9115404QD3991N0001GE

Calle Casas del Marqués, 10 9115502QD3991N0001QE

Calle Charca, 33. Polígono 13, Parcela 22. Barrio 10128A013000220000GK

Calle Empedrada, 1 9215005QD3991N0001ME
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Dirección Referencia catastral

Calle Empedrada, 2 9315718QD3991N0001K

Calle Manantío, 2 9215703QD3991N0001PE

Calle Manantío, 4 9215704QD3991N0001LE

Calle Manantío, 6 9215705QD3991N0001TE

Calle Manantío, 8 9115405QD3991N0001QE

Calle Nueva, 2 9314213QD3991S0001J

Plaza España, 1 9315717QD3991N0001OE

Plaza España, 1 9215502QD3991N0001HE

Plaza España, 2 9315601QD3991N0001EE

Plaza España, 3 9315608QD3991N0001BE

Plaza España, 4 9315610QD3991N0001AE

Plaza España, 6 9314004QD3991S0001QA

Plaza España, 7 9314003QD3991S0001GA

Plaza España, 9 9314002QD3991S0001YA

Plaza España, 10 9314001QD3991S0002ZS

Plaza España, 14 9215503QD3991N0001WE

TR Macarilla, 2 9215501QD3991N0001UE

TR Macarilla, 4 9215006QD3991N0001OE

Polígono 11, Parcela 21. Cercas Erillas 10128A011000210000GW

Polígono 11, Parcela 22. Cercas Erillas 10128A011000220000GA

Polígono 11, Parcela 27. Cercas Erillas 10128A011000270000GP

Polígono 11, Parcela 28. Cercas Erillas 10128A011000280000GL

Polígono 11, Parcela 30. Cercas Erillas 10128A011000300000GP

Polígono 11, Parcela 31. Cercas Erillas 10128A011000310000GL

Polígono 11 Parcela 32. Cercas Erillas 10128A011000320000GT

Polígono 11, Parcela 9003. CR Cáceres-Monroy 10128A011090030000GI

Polígono 11, Parcela 9008. Camino 10128A011090080000GU

De igual modo, para una mejor comprensión, se incluye el listado de coordenadas de los pun-
tos que determinan la polilínea que define el entorno de protección del Monumento (Sistema 
de referencia ETRS89-UTM 29 (EPSG 25829):

X=739058.371, Y=4391089.326
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X=739045.308, Y=4391075.114

X=739045.101, Y=4391069.145

X=739044.488, Y=4391050.399

X= 739043.782,Y=4391050.491

X=739043.788, Y=4391050.714

X=739043.028, Y=4391051.784

X=739042.938, Y=4391051.793

X=739035.958, Y=4391052.794

X=739027.388, Y=4391057.104

X=739020.848, Y=4391055.094

X=739015.868, Y=4391051.894

X=739013.028, Y=4391050.074

X=739006.668, Y=4391055.264

X=738968.128, Y=4391035.224

X=738942.949, Y=4391064.945

X=738925.809, Y=4391081.504

X=738917.529, Y=4391090.715

X=738915.509, Y=4391094.625

X=738915.369, Y=4391099.415

X=738913.659, Y=4391104.445

X=738909.439, Y=4391107.395

X=738906.849, Y=4391111.634

X=738906.539, Y=4391120.585
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X=738907.339, Y=4391123.615

X=738907.119, Y=4391130.545

X=738907.699, Y=4391133.525

X=738909.459, Y=4391136.375

X=738916.289, Y=4391142.754

X=738921.739, Y=4391148.655

X=738925.639, Y=4391154.044

X=738921.099, Y=4391158.674

X=738912.919, Y=4391157.115

X=738907.639, Y=4391157.865

X=738904.264, Y=4391157.548

X=738899.739, Y=4391157.125

X=738891.129, Y=4391157.724

X=738885.289, Y=4391163.875

X=738886.009, Y=4391175.195

X=738884.819, Y=4391186.535

X=738881.599, Y=4391198.325

X=738869.599, Y=4391231.794

X=738870.149, Y=4391237.464

X=738876.499, Y=4391232.804

X=738883.999, Y=4391230.564

X=738895.749, Y=4391228.784

X=738907.159, Y=4391228.154
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X=738927.669, Y=4391230.284

X=738940.249, Y=4391242.434

X=738961.288, Y=4391263.843

X=738980.488, Y=4391232.595

X=738982.925, Y=4391234.016

X=738986.228, Y=4391235.946

X=738987.96, Y=4391236.957

X=738991.798, Y=4391236.413

X=738998.468, Y=4391239.813

X=739001.068, Y=4391241.143

X=739010.798, Y=4391246.113

X=739009.248, Y=4391260.243

X=739012.051, Y=4391261.668

X=739017.448, Y=4391264.412

X=739020.348, Y=4391265.893

X=739023.718, Y=4391267.613

X=739025.688, Y=4391264.083

X=739029.568, Y=4391266.181

X=739030.007, Y=4391266.423

X=739034.341, Y=4391258.096

X=739038.576, Y=4391260.337

X=739040.007, Y=4391257.923

X=739046.637, Y=4391255.882
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X=739051.317, Y=4391257.772

X=739049.937, Y=4391262.262

X=739053.396, Y=4391264.546

X=739054.647, Y=4391265.372

X=739058.437, Y=4391267.872

X=739064.897, Y=4391272.142

X=739076.617, Y=4391279.872

X=739077.027, Y=4391280.128

X=739095.577, Y=4391283.302

X=739110.417, Y=4391268.172

X=739114.316, Y=4391270.712

X=739113.136, Y=4391273.111

X=739119.296, Y=4391276.391

X=739121.236, Y=4391277.421

X=739126.636, Y=4391280.301

X=739128.795, Y=4391276.57

X=739131.796, Y=4391271.421

X=739138.923, Y=4391274.056

X=739139.541, Y=4391272.86

X=739142.293, Y=4391273.839

X=739144.158, Y=4391274.504

X=739145.295, Y=4391276.162

X=739148.322, Y=4391271.892
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X=739149.772, Y=4391269.847

X=739150.413, Y=4391268.951

X=739151.943, Y=4391270.936

X=739155.2, Y=4391267.633

X=739159.07, Y=4391263.714

X=739157.141, Y=4391260.843

X=739163.563, Y=4391254.999

X=739166.299, Y=4391252.521

X=739159.316, Y=4391228.991

X=739167.676, Y=4391223.011

X=739171.616, Y=4391220.211

X=739168.966, Y=4391216.79

X=739165.774, Y=4391212.668

X=739181.436, Y=4391187.792

X=739171.676, Y=4391177.412

X=739161.566, Y=4391166.032

X=739156.426, Y=4391170.892

X=739152.596, Y=4391174.521

X=739148.266, Y=4391169.372

X=739149.806, Y=4391167.812

X=739145.186, Y=4391162.432

X=739141.137, Y=4391157.277

X=739137.355, Y=4391154.799
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X=739134.423, Y=4391152.876

X=739130.412, Y=4391150.244

X=739128.261, Y=4391148.836

X=739134.159, Y=4391141.553

X=739131.024, Y=4391138.994

X=739128.023, Y=4391136.549

X=739125.921, Y=4391134.838

X=739123.41, Y=4391132.789

X=739120.759, Y=4391130.631

X=739115.27, Y=4391126.163

X=739108.332, Y=4391120.49

X=739105.15, Y=4391117.902

X=739100.437, Y=4391114.056

X=739096.192, Y=4391120.748

X=739093.565, Y=4391124.9

X=739088.923, Y=4391122.124

X=739086.426, Y=4391126.146

X=739081.514, Y=4391122.919

X=739077.174, Y=4391120.068

X=739078.27, Y=4391117.851

X=739074.819, Y=4391115.554

X=739072.368, Y=4391113.926

X=739067.723, Y=4391111.796
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X=739068.595, Y=4391109.978

X=739071.051, Y=4391104.957

X=739073.009, Y=4391100.935

X=739076.254, Y=4391094.313

X=739069.503, Y=4391092.668

X=739064.382, Y=4391091.431

X=739058.371, Y=4391089.326



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16124

ANEXO III

PLANO DE DELIMITACCIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO DE PROTECCIÓN
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ANEXO IV

CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO DE PROTECCIÓN

1.  Régimen del monumento y su entorno de protección.

     La presente normativa tiene por objeto regular la protección, conservación, restauración, 
investigación y utilización del Monumento.

     Con carácter general, las actuaciones a realizar en el bien declarado están sujetas a lo 
dispuesto en el título II, capítulo II de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio His-
tórico y Cultural de Extremadura en el que se regula la Protección, conservación y mejora 
de los bienes inmuebles, sección 2.ª, Régimen de Monumentos. Las actuaciones también 
quedarán sujetas a lo dispuesto en el régimen tutelar establecido en el título III de la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura para la salva-
guarda del patrimonio arqueológico.

2.  Intervención en Bienes Muebles.

     En lo que respecta a los bienes muebles vinculados al monumento, y en consideración 
al artículo 8 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
tremadura, se atenderá a lo dispuesto en el capítulo III, Título II, relativo al régimen de 
protección, conservación y mejora de los bienes muebles y las colecciones de la citada Ley.

3.  Usos permitidos en el Monumento.

     Los usos permitidos en el monumento vendrán determinados y tendrán que ser compati-
bles con la investigación, la conservación, la puesta en valor y el disfrute del bien y con-
tribuirán a la consecución de dichos fines, sin degradar la imagen del monumento o poner 
en peligro la conservación del bien o, lo que es lo mismo, no deberán alterar sus valores 
patrimoniales.

     La autorización particularizada de uso se regirá por el artículo 37 de la Ley de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura, Ley 2/1999, de 29 de marzo.

4.  Régimen de visitas.

     El régimen de visitas se regirá por lo dispuesto en el artículo 24.3 de la Ley 2/99, de 29 
de marzo.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 3 de febrero de 2024 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental de los proyectos de instalaciones 
solares fotovoltaicas denominadas "El Navío", "Santa Amalia", "San Telmo" 
y "Vegas Grandes", a realizar en el término municipal de Badajoz (Badajoz). 
Expte.: IA22/1277. (2024080214)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente a los proyectos de instalaciones 
solares fotovoltaicas denominadas “El Navío”, “Santa Amalia”, San Telmo” y “Vegas Grandes”, 
podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluaciondeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluacionAmbientalOrdinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Reno-
vables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible.

Los proyectos objeto del presente anuncio se encuentran incluido en el anexo V, grupo 4 c), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; y se somete a evaluación de impacto ambiental ordinaria, a solicitud de los 
promotores, en aplicación del artículo 62.d) de la misma.

Las principales características de los proyectos se resumen en la siguiente tabla:

ISF Promotor Pol/Par 
(Badajoz)

Potencia 
(MWp)

S. 
ocupada 

(ha)

Línea de 
Evacuación 20 

kV
SET evacuación

El Navío
Planta Fotovoltaica 

El Navío, SL  
(B-56236888)

186/27 5,7 10,29 LSMT de 4.318 m

Cerro Gordo
Santa 
Amalia

Planta Fotovoltaica 
Santa Amalia, SL 

(B-56237167)
185/9 5,7 11,30 LSMT de 5.381 m

V
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ISF Promotor Pol/Par 
(Badajoz)

Potencia 
(MWp)

S. 
ocupada 

(ha)

Línea de 
Evacuación 20 

kV
SET evacuación

Vegas 
Grandes

Planta Fotovoltaica 
Vegas Grandes, SL  

(B-56237019)
186/27 5,7 9,78

Tramo 1: LSMT de 
6.477 m Tramo 

2: LAMT de 22 m 
Tramo 3: LSMT de 

295 m

Badajoz

San Telmo
Extensión 

Fotovoltaica, SL  
(B-88546767)

58/4 5,7 8,77 LSMT de 1,799 m

Centro de control y 
medida común con ISF 
Atalaya, (objeto de otro 

proyecto, expediente 
IA22/1499)

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 3 de febrero 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 28 de febrero de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por 
Soledad Marta López Carrillo, en el término municipal de Alconchel (Badajoz). 
(2024080342)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por Soledad Marta López Carrillo en el término municipal 
de Alconchel (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6, de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución 
de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015:

    Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
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350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

    El proyecto consiste en la legalización y ampliación de explotación porcina de cebo exten-
sivo con una capacidad de 750 cerdos de cebo.

 • Ubicación:

    La explotación se ubicará en las parcelas 103, 106, 109 y 111 del polígono 21 del término 
municipal de Alconchel (Badajoz), con una superficie de 197 ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  – La explotación dispondrá de superficie de secuestro con capacidad suficiente.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  – Estercolero.

  – Corrales.

  – Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  – Aseos, vestuarios.

  – Zona de almacenamiento de cadáveres.

  – Pediluvios.

  – Vado sanitario.

  – Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
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Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 28 de febrero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 6 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Línea subterránea de MT de CT-90 
"Madrid II" con 1 caseta doble de 630 kVA en avenida Madrid de Don Benito 
(Badajoz)". Término municipal: Don Benito. Expte: 06/AT-1998/18388. 
(2024080357)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Línea subterránea de MT de CT-90 ”Madrid II” con 1 caseta 
doble de 630 kVA en avenida Madrid de Don Benito (Badajoz)”.

2.  Peticionario: Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, con domicilio en c/ 
Ayala, num. 3, 06400 Don Benito.

3.  Expediente: 06/AT1998/18388.

4.  Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución de la zana.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea subterránea de media tensión.

 Tramo I: desde CT93-Pablo_Picasso existente hasta nuevo CT90-Madrid II.

 Tramo II: desde nuevo CT90-Madrid II hasta CT15-Vapor.

 Conductor: HEPRZ1 18/30 kv, 3x240 AL, s/c, longitud: 302 m.

 Centro de transformación prefabricado.

 Potencia 2x630 kVA.

  Equipo compacto tipo CGM cosmos, 24 KV/ 400 A configuración 2L2P de aislamiento y 
corte en gas.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en ave-
nida Miguel Fabra, número 4 (Polígono Industrial “El Nevero”), previa solicitud de cita 
en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 6 de marzo de 2024. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 7 de marzo de 2024 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa de apoyo 
para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero", presentadas al amparo de la Resolución de 15 de marzo 
de 2023. (2024080360)

La Resolución de 15 de marzo de 2023, establece la convocatoria de ayudas estatales desti-
nadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de apoyo para la aplicación 
de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” (DOE número 
55, de 21 de marzo), conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 26/2022 
(DOE n.º 72, de 13 de abril).

El citado decreto, en su artículo 26, establece que en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dirijan a las interesadas en el procedi-
miento, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de 
personas interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO.

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – Inversiones” en la direc-
ción web indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 7 de marzo de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica los requerimientos de subsanación de so-
licitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Pro-
grama de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero”, presentadas al amparo del Resolución de 15 de marzo de 2023.

CIF/NIF NOMBRE

***6118** GARCÍA LOZANO, ANTONIO

***8664** BECERRA TRAVER, JOSÉ EMILIO

***7056** JAEN CERCAS, JOSÉ ANTONIO

***0943** RODRÍGUEZ CORRALES, MANUEL JOSÉ

***4670** TYSA CABEZA, SL
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 sobre notificación de trámite de audiencia 
en las solicitudes de pago de 5.º año de compromiso (convocadas en su 
primer año por la Orden de 24 de enero de 2019, DOE n.º 20 de 30 de enero 
de 2019) de determinadas ayudas de agroambiente y clima y agricultura 
ecológica, encuadradas como medidas de desarrollo rural en el ámbito del 
sistema integrado de gestión y control, en virtud de la convocatoria de pago 
realizada por Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Secretaría General 
(DOE n.º 41, de 1 de marzo de 2023), gestionadas por el Servicio de Ayudas 
Complementarias. Campaña 2023/2024. (2024080379)

De conformidad con lo establecido en el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 89.4 
del Decreto 211/2016, de 28 de diciembre (DOE n.º 5, de 9 de enero de 2017), por el que se 
regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prác-
ticas agrarias compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se notifica trámite de audiencia en los siguientes procedimientos, 
concediendo a las personas interesadas un plazo de diez días hábiles, computados a partir del 
día siguiente a esta publicación, para presentar las alegaciones y/o documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes:

1.  Solicitudes de pago 5.ª anualidad de compromiso, convocatoria de año de inicio 2019, de 
las ayudas indicadas a continuación:

 —  Submedida 10.1. Pago para los compromisos agroambientales y climáticos: Operación 
10.1.2. Razas Autóctonas en peligro de extinción, Operación 10.1.3. Apicultura para la 
conservación de la biodiversidad, Operación 10.1.4. Aves esteparias y fomento de la 
agricultura de conservación en cultivos herbáceos, en sus actuaciones 10.1.4.1. Siste-
mas agrarios en cultivos cerealistas para la protección de las aves esteparias en ZEPAs 
y/o ZECs. 10.1.4.2. Agricultura de conservación en cultivos cerealistas para la protec-
ción de las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs y Operación 10.1.5. Ganadería extensiva 
de calidad).

 —  Submedida 11.2. Pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura 
ecológica: Operaciones de cultivo en olivar, viñedo para vinificación, frutales de hueso, 
frutales de pepita, frutales de secano, herbáceos de secano, ganadería ecológica y api-
cultura ecológica.

La relación de personas solicitantes afectadas por este trámite de audiencia se encuentra 
publicada en el portal Juntaex.es en el trámite “Ayudas agroambientales y climáticas y agri-
cultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección y mejora del medio 
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ambiente”, accediendo a través del apartado de ese trámite “Solicitud y Anexos”. El texto 
íntegro del trámite de audiencia se encuentra publicado en el portal Juntaex.es, plataforma 
“Laboreo (Acceso a la información de los expedientes)”, pudiéndose acceder a la misma con 
las respectivas claves personalizadas.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias, de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en la avenida de Luis Ramallo, s/n, 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la 
referencia “Ayuda y n.º de expediente” y podrán presentarlas en:

 —  Con carácter preferente, en el portal Juntaex.es, plataforma Arado, en el trámite “Ale-
gación Trámite Audiencia A.Agroambiental” habilitado al efecto.

 —  De la misma manera, se podrán presentar las correspondientes alegaciones en la platafor ma 
SGA – Portal del Ciudadano, https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador?q=portal+c, 
motivo “Alegación trámite de audiencia Ayudas Agroambiente y clima y Agricultura 
ecológica”.

 —  Asimismo, podrán presentarse alegaciones en el Registro General de la Conseje ría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, así como en los Centros de Atención 
Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás lugares previstos 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Ad ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la rea-
lización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la citada Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las entidades colaboradoras se regirán, al respecto, por lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración.

Mérida, 12 de marzo de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Complementarias, CLARA 
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ANUNCIO de 7 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas en el año 2023 para la contratación de gerentes 
para la dinamización comercial, a tenor de lo dispuesto en la Orden de 28 de 
julio de 2022 y la Resolución de 10 de octubre de 2023. (2024080361)

La Orden de 28 de julio de 2022 (DOE núm. 151, de 5 de agosto de 2022), establece las bases 
reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la dinamización comercial en 
Extremadura.

La Resolución de 10 de octubre de 2023, recoge la convocatoria de las mencionadas ayudas 
(DOE núm. 204, de 24 de octubre de 2023).

En el resuelvo decimoséptimo de la citada resolución, se establece que la convocatoria, y las 
subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de 
las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos, se procede a dar publicidad a las subven-
ciones concedidas, recogidas en el anexo que se acompaña, destinadas a la contratación de 
gerentes para la dinamización comercial, anualidad 2023, en los términos que a continuación 
se relacionan.

Las subvenciones concedidas a los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, cuya localidad ejerza una atracción comercial y de turismo a una población superior 
a 6.500 habitantes, por importe total de 337.500,00 €, se imputan a la aplicación presu-
puestaria 14003341A46000 “Ayudas contratación gerentes de comercio”, Proyecto de gasto 
20170247 denominado “Ayudas contratación agentes del comercio”, financiado con fondos de 
la Comunidad Autónoma.

Mérida, 7 de marzo de 2024. El Secretario General, PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 157, de 16 de agosto de 2023), El Secretario General de Economía, Empresa y 
Comercio, VÍCTOR PÍRIZ MAYA.



NÚMERO 53 
Viernes 15 de marzo de 2024

16138

ANEXO

Tabla 1: Importe concedido a los ayuntamientos

EXPEDIENTE NIF NOMBRE EMPRESA SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

IE-06-23-0001-CG P0601500B AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ 56.250,00

IE-06-23-0006-CG P0608300J AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 56.250,00

IE-06-23-0003-CG P0615800J AYUNTAMIENTO DE ZAFRA 56.250,00

IE-06-23-0002-CG P0614900I AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 56.250,00

IE-06-23-0004-CG P0607000G AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 56.250,00

IE-10-23-0001-CG P1018400J AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA 56.250,00

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ACEHÚCHE

ANUNCIO de 4 de marzo de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2024080370)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Acehúche por la que se aprueba definitivamente ex-
pediente de Estudio de Detalle.

Habiéndose aprobado definitivamente por Acuerdo plenario de fecha 28 de febrero de 2024 el 
siguiente Estudio de Detalle, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumpli-
miento de los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura y 69 del Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 
de diciembre:

“Por iniciativa de D. Ricardo Marcos Valle se ha solicitado, a los efectos de completar o adaptar 
las determinaciones de la ordenación pormenorizada, la aprobación del siguiente Estudio de 
detalle, redactado por D. Ángel Cruz Macías Col. n.º 561.290:

Tipo de instrumento: Estudio de detalle

Ámbito: Municipal

Instrumento que desarrolla: Plan General Municipal de Acehúche

Objeto:
Permitir el retranqueo para uso residencial en la manzana M1 
delimitada por la calleja del Molino, calle Tenerías y calleja de la 
Chanclona del municipio de Acehúche

Clasificación del suelo: Urbano consolidado

Calificación del suelo: Residencial

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Redacción del proyecto de Estudio de Detalle 25/10/2023

Solicitud de particular 25/10/2023

Informe de Secretaría 6/11/2023

[En caso de iniciativa particular] Informe de los 
servicios técnicos municipales 21/11/2023

Informe-propuesta de Secretaría 22/11/2023
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Documento Fecha/N.º Observaciones

Resolución de Alcaldía de aprobación inicial 22/11/2023

Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 01/12/2023

Emplazamiento para dar audiencia a los 
propietarios del ámbito 22/11/2023

Certificado de secretaría de las alegaciones 
presentadas 08/01/2024 No presentación de alegaciones

Providencia de Alcaldía 17/01/2024

Informe propuesta-resolución de Secretaría 17/01/2024

El Pleno de esta Corporación, en virtud del artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, adopta por unanimidad el siguiente,

ACUERDO:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle descrito en los antecedentes.

Segundo. Depositar una copia del Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura con anterioridad a su publicación.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial 
de la Provincia [y en la sede electrónica del Ayuntamiento].

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás interesados directamente 
afectados por el Estudio de Detalle”.

Así mismo se anuncia que una copia debidamente diligenciada del texto del Estudio de Detalle 
ha sido remitida al órgano competente de la Comunidad Autónoma para su depósito en el 
Registro autonómico de instrumentos de planeamiento.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Acehúche, 4 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, BENITO ARIAS GREGORIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 6 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para cubrir una plaza de Administrativo, en régimen funcionarial, por el 
sistema de oposición. (2024080369)

Por Decreto de Alcaldía número 2024/155, de fecha 29 de febrero, se aprobaron las bases y 
la convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo para este Ayuntamiento de Azuaga, 
en régimen funcionarial, por el sistema de oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 46, de 6 de marzo de 2024, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que ha aparecido el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Azuaga, 6 de marzo de 2024. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 7 de marzo de 2024 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2024080371)

Por Resolución de la Alcaldía (PD, Decreto 2024/1281, de fecha 5 de marzo de 2024), se ha 
adoptado acuerdo de aprobación inicial del Estudio de Detalle y Proyecto de Actuación Singu-
lar de la manzana 01 del ANP-3 del NUR 4 en Gévora (Badajoz), del Plan General Municipal 
de Badajoz, promovido por Sierra de Monsalud, SL, y, redactado por el arquitecto José Luis 
Montón Rosaenz.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes 
de acuerdo con el artículo 65.4.c del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto al efecto en 
el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de las publicaciones citadas.

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado 
para su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este 
Excmo. Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta, así como en la siguiente 
dirección electrónica.

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/55296/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 7 de marzo de 2024. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024–BOP n.º 28 de 
8/2/2024), El Teniente-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2024 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2024. (2024080374)

Provincia: Cáceres.

Corporación: Madrigal de la Vera.

A.  Personal laboral.

Categoría laboral Especialidad N.º Vacantes Denominación

Peón Enterrador Personal de Servicios 1 Encargado del Cementerio

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Madrigal de la Vera, 7 de marzo de 2024. El Alcalde, URBANO PLAZA MORENO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a las bases del 
proceso selectivo de una plaza de Educador/a de Guardería para el Centro de 
Educación Infantil Municipal del Ayuntamiento. (2024080367)

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Badajoz, que a continuación se relacionan, se 
han publicado íntegramente las bases del proceso selectivo para cubrir 1 plaza de Educador/a 
de Guardería incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2024, mediante el proce-
dimiento de concurso-oposición, del Excmo. Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, BOP de 
Badajoz n.º 41, de 28 de febrero de 2024, y corrección de errores en el BOP de Badajoz n.º 
45, de 5 de marzo de 2024.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan, de conformidad 
con las bases, su publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Así mismo, se publicarán en 
los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, y en la sede electrónica.

Oliva de la Frontera, 7 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, JUAN ANTONIO GARCÍA 
TORRES.

• • •
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ENTIDAD LOCAL MENOR DE LOS GUADALPERALES

ANUNCIO de 8 de marzo de 2024 sobre adhesión a la Mancomunidad 
Integral de Servicios "La Serena-Vegas Altas" de la Entidad Local Menor de 
Los Guadalperales (Badajoz). (2024080365)

Por Acuerdo de la Junta Vecinal con fecha de 26 de octubre del 2023 se procedió a la aproba-
ción por mayoría absoluta de la adhesión de la Entidad Local Menor de Los Guadalperales en 
la Mancomunidad Integral de Servicios “La Serena- Vegas Altas”, dicho acuerdo fue ratificado 
por el Excelentísimo Ayuntamiento de Acedera (Badajoz) en acuerdo plenario en la misma 
fecha y con idéntica mayoría absoluta.

Por la Asamblea de la Mancomunidad Integral de Servicios “La Serena-Vegas Altas” en sesión 
del 3 de diciembre del 2023 se informa favorablemente la adhesión.

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 54.1.c) y 66.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, 
de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, se aprueba por mayoría 
absoluta la adhesión a todos servicios por la Junta Vecinal de fecha del 22 de febrero del 
2024, ratificándose con idéntica mayoría en pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Acedera 
(Badajoz) con fecha del 5 de marzo de 2024.

Dichos acuerdos se someten a información pública por plazo de un mes.

Los Guadalperales, 8 de marzo de 2024. El Alcalde Presidente, FRANCISCO GÓMEZ GÓMEZ.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VOLEIBOL

ANUNCIO de 5 de marzo de 2024 sobre convocatoria de elecciones para la 
Asamblea General de la Federación Extremeña de Voleibol. (2024080358)

Reglamento de elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación 
Extremeña de Voleibol.

Convocatoria Elecciones (artículo 21 Reglamento Electoral).

D. José Carlos Dómine Rojas, Presidente de la Federación Extremeña de Voleibol, en virtud 
de las atribuciones que le son conferidas por el artículo 21.1 del Reglamento Electoral de la 
Federación Extremeña de Voleibol,

Convoca:

Elecciones a la Asamblea General de esta federación con el objeto de cubrir las veintitrés pla-
zas de la que está compuesta la citada asamblea, quedando expuesta públicamente cuanta 
documentación concierne al proceso en cuestión en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Deportes de la Junta de Extremadura y Federación Extremeña de Voleibol, así 
como en su página web oficial https://www.fedexvoleibol.com para general y permanente 
conocimiento.

Se señala el día 15 de abril de 2024 en horario de 10:00 0 a 14:00 horas, en la sede de esta 
federación sita en Cáceres, avenida Pierre de Coubertín, s/n., 10005 Cáceres, para que tenga 
lugar el acto de votación que habrá de decidir la composición de la Asamblea.

Cáceres, 5 de marzo de 2024. El Presidente, JOSÉ CARLOS DÓMINE ROJAS.
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